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1{.      DESC-RIPCIO.N TECNICA, DETÁLLADA Y cbMPLETA, DEL SERVICIO OBJETO DEL CóNTRATO.

1.10BJETO:

`   RealizaT ,obras. de `ADE.CUAC]ONES PARA EL MÉJOR.AM]ENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EN1,

SALUD,  DE  LA SEDÉ PUESTO  DE SA[UD  CORRÁL  DE  PIEDRA PEL `MUNICIP[O  DE SAN JUAN  DEL
CESAR -'DEPARTAMENTO` DE LA GUAJ]RA.,  en cuhiplimiénto  a  lo`iestablecido en  la Rés,oluc!.Ón  N°  1403

~          d`\el 7'de.julio de 2025,.`proferida porel Mi`nisterio de salud y de la protecciónsocial.                     ,   ,                              '

f                   i.2 `cARACTERÍ§Tic'AS DEL OBJETO CONTRACTUAL:                                                         '                   {    `

El  obj,eto  a ctintratar tiene  como finálidad primordial  la  realización  de  Óbras  d,e. mantenimiento  y adecuación
para  el  n]ejoramientQ  de la.infraestruQtura  físioa  en  salud  de la sedé puesto Jdé  salud Léorral  De  Pie.dra  Del
Municipio De san Juan Del.Cesar Depariamento De La \Guajira.                                   ~

1'.3`ESPECIFICAC[ONES DEL .OBJETO A .CONTRATA'R`:'
La,desc-ripción''porsérviciosT,activi`d'adesa`realizarylas'ob'[igacionespara'elcont'ratistason:
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detálláda  será  puesta  co.n  los  d.emás  docuñient'os  v'inculan'tés  al' presen'te. proceso  d`e
1

La  informa'ción
`                    ,   selección.

1

0

1..4      .OBLIGACIONES,.DE LA CONTFUTACION:                                   É                   ,^
\

L'a  Emppesa  Sociai, dei  Estado.  Hospitai  San  Rafae]  Nivei  ii„  requieFe  contrátar  ias  referidas  obras  d-e.
có-nstruccjón ,y adecuaciones, para lo cüal el contratista deberá cum.piiricon.las siguientés obligaciones:

-i    Obligacione§+específicas:                                                                      .[           ,¿     t                                 J
/                     .-.          1

EL CONTR\ATIstA se obliga pa`ra coñ ,el Hospital a cu.mplir con lo estip.ulado eme`l objeto+yiademás a:
+,

í)Ee¡:ir°aneds:rru8:u;=af`Fs::::fic:ea|:edyd:F:risuendaépp°urg':t#=Sa,8Í.%doer::,ag¡:rp:Sdprarae:`rimuej:cr¡:%¡anet°é::

Ju'an D,el cé-sar.Depártamentó Dé Lá 'Guaj.ira,                  '                               , '

d`eactos`de.corru.pcióm..

2) Garantizar la buena .éalidad de los ~materiales utilizados en..las obras de mantenimiento.
1'

:¡t:mEó#FeT::€d:T%:#rs::o:Íoén:%T¡fTn¡ednetop:3:en;ce:\,:dmm::í¡¡:=:t:v:á#:¡::j::¡:,ac.;Etraebv,:n¥rj`raríg:cuorrseon%::

4)  RepoTtar  oportunamente  'a  ia  E.S,E.  ios  accidentes  y  enfermedades.  iabo;áies  qúe  present`e  ei  `
person.al` qüe tiene .vinculado,  paraJalime`ntar la§  estad.Ísticas de ,ac'cidentes 'y enfermedades` laborales
•dei la. entidad. contrataín-te.                                                                                                                                                    +  '             `

`

:):nit:Lceonnttorratis:ig:rnat:á:o,iae-jgcéuri:ií:na:i:,nc?:trFatocdoe#teean,LZ:riraabboaj:,Seenni,,tt:rr:Ss,,d§exbpeerái-dpáe;::`tiar

::t:dsaedr::Tcpeeáe|n,!;¡qmu:tr:?r:tí:essseof:::ousnsneiveeltii:fnedr:o_:.ra^PaJ:oena-,turastoda,aborodesp,ázamiento`,

6) Ate-ndeT los requ?rirh~ientos`e `in-strucciones del`, intérv~entór\qu,e gontrate el `Hospital.               ,                   *    `

7)   .Contar   con   la§   herramjer)tas   que.sean   necesarias  ,par?   el   qesarrollo   de   las'activid.ades,  de`
mar),tenimiento.                                                                             ,`          í                       ,                                                                `

``  '8),  Las demás ré,lacionadas cón el obj-eto 'contratado y las-cQn'témpladas.en la propuesta.  .
t

1-  Ob[igaciones Genera]e`s`: el co.,ntratis,ta .deberá:

`       i.     C-umpiir  cÓ`n  ei\' obj.eto  dei,  con.trato,  conforme  a'  ios  do,curT)entos  dei 'proceso  d,e  co`n.tratacióñ-

respeptivo y la prop'uesta.r                                                                 ~                                       ,t  2.     Prese.ntaT e'n el plazo establecido,  los documentos y cump.lir con los-`requisitos ,de orden técnico

>             exigía-os.       '..                                                                                                                                       ,
3-.     Prograriar las actividades que deba desarrollar para.el cumplimiento del. obj'etó del contrato.
4.,    Acata`r  las  instrucciónes  que  d`uranté  el  desarrollo` clel  c.ontr`ato  §e  le  impartan  por  parte  de  la  ..



entidad.
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5.    obrar con léaltac! y buéna fe en las djsti,ntas etapas 'contractuales, evitatido dilaciones.
6.    Mahtener  la  reserva   pro'fesion'al  sobre  .la  iinformaóión   que  se   le  sea  `§uministrada  para  el.

desarrollo d.el objeto .del co.ntrato.
7.    Cumplir..con  los .aportes  al  Sistéma  Gehera.l  de `Seguridád  ¿ócíal  eh-  Salud  y  demás  normas

cgncordantes,   requisito'`que  deberá  t?ner  en  cuenta  durante  la  ejecución  y  li`quidación  del         `

8..:::táaet:.ás que`por ,ey o.contrato ,e córr.esponden. ,                   ,

T2..     MODALIDAD \DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICAÓIÓN:

La  ESE  adelantará  \e'I  proceso  de  selección  ¢e  lnvitaoión  Pública  Menor  Cuantí.a,   en   primer  lugar,   pór
encontrarse  ubicado  el  valor  estimad,o  del  servicio  a  cohtratar,  en  la  esc'ala  de  super`ior .a  75  SMLMV  e
inferior o ig'ual a  1'000 SMLMvr y-en_ segun.do .lug`ár,, pór tratarse de obras dé adecuación de infra'éstructüra,
cuya`  fuente  de  financiación  son  recu.rsos  del  Presu'puesto  General  de  la  Nación,   asignados  medi.ant,e
resoíuc.ión N°` 1403 del 7 de julio `de 2025, 'exbedida  por el  Ministerio de `Salud' y  Protección Social,  tal como
ló iestableó`e el  Estatuto'de Contratación de la  in'stitución -(Acuerdo 7 de 2014,  m`odificado  p'or'el Acuerdo  N°

22!de  2024).  Lo  anterior,  en  aras  de  es?oger e] .proponente  níás  idóneg  para  ejecutar  |as  obra§  que  se
pretenden contratar,                           \                                                `                                                                    '

'\

Portanto,IaÉSEdeberáinvitárenformae*resaypúblicaapresentar-ofertasj-paraadjudiéariaejecución`o
c!el presente c.ontrato.

`c

Para ideterminar cuál es  la ofert`a  más favorable,  1`?. ESE  utilizará como 'factores de selección.. Iá calidad  y el
precio,   dichos, factores 'se  ca'Iificarán  teniendo  en  cuén.ta.  ciertos  crite.rios  .de  evaluación   del- comité  de
evaiuación de.Propuestas.                                                               ,        y

3:      CR[TERIOS D,.E,S`ELECCIÓN DEL CONTFUTISTA:.                                                                            ..          `
Se  indicará  l`a  man-era en  que'Jse acr.edítará  la capacidad jurídicá, ca.pacidad  financi`era  y  la experienóia  de
los proponentes, como requisitos habilitantes de las propuestas, paraséleccionar al contratista,
\

3.1         DOCUMENTOS QUE.DEBEN ANEXARSE COMO.MIN[,MO:

3.1`.1       PERSONA NATURAL Y/O JURID[CA.`

3.2.1.1  CAPACIDAt}JURÍDICA.

\',,
En ,el 'presente  Proceso  de  Contratacjón,  los  inte'resadc)s  podrán` participar como  Proponentes  baj.o  alg`una`
de   las   §iguientes   modalidades   siempre   y   cua.ndo   cumplan   'los   requjsito`s  `exigidos.  en   el   Pliego   de
Condiciones:           .                                                                                                                                                 ]

<` A\        :nadj:¡cd¡::|r;::: ::Tg°a:rsa: :::S`:Ín:¡::t::?' bn)a;:°r::|:sej#rría|[:rsa``'n`::¡:nt:|egsa:

extranjeras.      ,
8.           Conjuntamente, Tcomo  proponentes  plurales  e\n  cua`Iquiera  de  las  formas  de

-fust:::a:ioónnf;o::fá::r,pcoorn,:3r;i:rs;ouñn::nneastj:aTepsoro:`j::íáicpar::`:s,:S::nsdoi:i::3gJ

Previstas ,anteriomente.

EstH-stm"©N::m£.=bi=:ndce#H=iasmsñ=í=n==]]'=¥"F#""
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F¥n=
Los proponentes deben;                                   .`   `.

1.,

Tener capacidad jur'Ídica Para la`presentación ae la ofefta., ~

|:ne:sct::a,:|dcaudr::rsíd¡::P:::::nc:'e3:ac;::yc:J;::#t:nn:¡:'sC°an:ra::riab¡,¡dad,
incompatibi`[idad, `conflictó  de  interés o  prohibiéión ,para contratar previstás  en
lai cón,stitución y eh la ley.`                                                                                                            '
•No  estaF  reportados  en  el  último  boletín  de  resbonsables  físcalés  vig'entes  t

publicado  p.oT  [a  Contral.oría  General  de la' República. .Esta` disposición  aplica
para`  eí .Proponente  e  i..ntegrantes  de  un  `Proponente  Plural  con  dorTiicilio  en
Co]ombia'. Tratándóse de Proponen`tes. Extranjerós sin domjcilio o,sin §u\Cursal
en    Colombi,a,    deben'  dec[arar   que    no   s.on    responsables'   físcales    por   `

+    :¡Cgt:Vi€easd:: 8j:,rocLd8¡: ::e:#q&¡8n:£h:';,E¡asáaddga¥aqcuoent:a°tatiecnoenn eiaEn§::°dnoes

á:éETáigafnLi#t:tLilgfi:;=n,t=oeg=n:3:.Í=tcia:F:a:rc[Í,gea6oenágs,areEí:;rog|¡eá?S.?g'gg,S,foes,da:ig:Íi:g;;i`
disciólinarios  confome  cón  'el  ahículo   1   de  la  TLey   1`238  de  2008  y  el   Reaistro   Nacional  de  Medidas
Correctívas deL Ministerig de 'Defehsa .Nacionai -Poiicía Nacionai, qe acuerdo `con io djspuesto én ei artícuio
18.4 de la. Ley 180'1  de'®20|6 -Código Nacionál de Seguridad y Convivencia.Ciudadana-

1

i    .         fos:avnecz'o[:eesn¡t-ids%:¡t::[¡f¡C?ráen el c'eririficado.del RUp del proponen-te o de sus, integráDtes, si este(os) tiene o

Las`rpersona-s jurídióás `extranjeras  deben  acredfta[ su 'existencia y  representáción  legal  con  el-docümento

i:n:fg;x!rga;c£:,r*aáe:nt,oa:ii:bÉ.m?Ree:ia:tu:aeF::e;:pt:,Íiru:3:á|r:o3r:'::|#an:o!á,TÍ:ir:;otijicé,i'|Tfc::on::es:d:;:!
gorrespondiente deL Órgano s`ocial d,irecto que lo facultáu

Eri todo caso,  para, demostrar .su capacidad jurídica]  los prQpone`ntes deberán  acreditar er cumplimientó de
]os requisitos que `sé expQ`nen a ,continuación adjuntando a su oferta lQ§ síguie,ntes, documentos,  en el orden
a-quí establecido:                                                                                                                                                           `

Ú

'a)¥  Caria   de   Dr±eñ.tación   de   oferiá:   El   proponente  `deberá   djrigenciar  él   `anexo   del  pliego   d?

i#hd:ci=n=,ddee#o*`nád£+Qaad¥pdoerpef:reonp:;gnntedeo';oorbeff:frueesep-:gh::iLg,8,ád:itomnga,:``nEe:EOJ
t Borel representante derprQponente pluralt o por la. pers.ona que tibné facultades para contratar ?n'

su.riombre y óbligaria.                                                                                                                                                  j
I

Qúien firme la carta qe presen±ación  de la 6féria deberá ser [ngeniero cívil o arquitecto,  lo que

:::#ni:á:,pé:á:;,®#fip=ádoed:uúg=::i,:,femi:i#aa:#aJiddaep:ru,aharil::ridoadm£mJc#ge`nptTe:f®íona,,

Egt:::,:.:aes,oíedp:easceun::dn:ec¡;ng:r.:,e:sft:::,:u2r¡díceajaoL:y.r%f:`e€:n2t::¡ésjee,[apreospt:uncet:tr:_p,#:f,o::
pos'?e título de irigeniero  civil,o  arquitecto¡  [a oferta tendrá que, ser` avarada  por un 'pro.fe'sion`al  de

tcauri:gaTi:.r::teri::,t:Sprdoof:si:`enaai,,:::aiosceuaa:i:::oaJj::iaáccaodp::ádeev:gecnéciaul,aadmeiscLu:ae:xapneíái,d:epsour

L&--3,---:OC#
\

EiEstHcristmrffiN::mf=s=rid-ñb=&smSR=:=8==i+=\

Ei
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Ia autoridad compétente.

(

Si la propuest`a §e presenta a través de apoderad'o, .deberá acreditarsé tal .condición,  m.ediante el
áporte   del   poder  .!egalmehte   otorg`ado   (Artí.culg  24   de   la  'ley   962   de   2005)   y   deberá  estar

::#`:ommeentteer,ofaecnu',taadp°respeanrtaac¡3:rare,:npr:3Tebsrtea..Én'r:§::Sceanst3C,¡£nofedfte:dper8:r°án::i:r:vapaadr:
como ya §e explicó.                                                                                                                                                 `

La  omisión  de  la  carta  de  pre§entación` de  la  oferta  o .e`I  hech`o  de 'no `estar su`scrita  generará  el
rechazQ de la oferta.

La s®la preseptac`ióh c!e esta carta s.ignificará que el prgponent--e c.onoce y acepta la asighación de
riesgos  previs`ibles efectu`ada por la entidad,  y que declara baja la gravedad  dé juramento que no
está  incurso  en  causa]  álguna  de  inhabi]idad,  incompatibilidad,  conflicto  de  interés  o  prohibición
alguriá  para contrátar con  la ,ESE,` a que s.e refieren  la Constitucíón  Política,  el  artícuío 6-de la  ley'610   de   2Q00,   .ley   6.17   de   2000   y.   leLy   710   de   2001    y   de.más   normas   concordantes'   y         ,

complementarias.   Cuando  la  inhabil,idad'  o  inco'mpatibilidad  §obrévenga  en   un   proponente,   se
entenderá  q,ue  renunci'a  a  la  partióipació,n  en  este. ,proceso  de  selección  de  contratista.   Si  la

`inc`ompatjbi[idad  o  `inhabilidad,  sobrevi,niére  en.  uno  de  los  miembros  de  un  ConsoFQio  o   Uni.Ón
Temporal, éste cederá su participación a uh tercero, previa aut'orización' de ESE.

LaESEpodr`ávérificariainform.aciónconte-`nida:nlacartadeprese\ntacióndelaoferta,aligualo
que el resto de informaci.ón j docum`entación que haga' p`arie`de la misma.                                         `

b)  .Documento de identificación:  Se debe aportar [a copia de la cédula d`e ciudadanía del  proponente
que sea persona.natural,  del representante legal del prop.onente si este es uná`persona jurídica;  y

|:igeaie:r::?an;e#é#amsiudri:dt=tqaupeo#irnta#:n:a£:feoL+::ae:Dn:::#%9!áadá|e2!Osder:3i#::Í#=

:::u:t=L:er:Lig:=ci:edgoasLeesng#:i:irao,sir'::5#:np,ra=:Írd:a,amcpéiu,faed:ueH::jpeorra:,ayms:n::``

:Í:|TuÍ:,n=:1;¡3#::Tdta:ns3:i£c::#opp:eLinof:LÓEodceuLaeonfteo¥éfdaes:ffl:=:líócn,a!,egn:ds,ednedboe::oanp:¥or\,
\

c)`   Certifióado  de  Existencia  v  Reo`resentáción'  Leaal:   El  proponen`te  singular  y  los  integrantes -del
.proponente  plural,  siempre  que  el  primero  o, los  segundos  sean  personas jurídicas,  naciona!es  o
éxtranjeras  con  domicilió  o  sucursal  én  Colombia,  debe.rán  aportar su  ceriificado  de  existencia  y
representación   legal   emi`tido   por  la   C'ámara  de   Comefcio  de  su  jurisdíicción   o   por  autoridad

1,

com petente.                                                                  t                                                                                            J

Dicho certificadoTdebe ser expedido deritro de los.Treinta (30) Días ca'lendario previo a la fe`cha de
cierre del proceso. En 'caso de modmcarse`'la fecha de cierre del proceso, se tendrá corno referencia
`3:£na#+keE,t#jrade: ep:¥,op,:ee;ov:gee%c::dfc::n=Tfiádo  de  exístenc¡a  y  `representac¡ón  ,ega,  ,a

t

Er objeto 'd§  la  persoha `jurídica  .deberá  perhiitir ejec.utar las  actividades  descritas  en  el  objeto  del
Procesó de `Contratación                                                                                                                                                               '`

La  dur,ación  del ,proponente o de todos  suS  intég.rantes  debe sgr,  como  mí'nirfio,  igua]  al  pla.zo  de
•ejecució.n ,del contrato y un (1) año más¡ contado/a partir de la fecha de cierre dei .proceso.

;\.--.`
``\

\
`'
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ejecucion del contrato v.un (1).año más, deJa fe

go:`JC F-02
`-`-1               ~    i

ión:4.0.      \

__      -__`1      ____    _   -_   ,     __=    =    -,-_-           __-_        -       J+          J

chadecierre d?l proóeso.    ''    *

ÓE=

!:ee:sai::rp;a:r::!::;t;aii:r:J:uf:%;at:S:io::fd:e:bF:::3:aFCÉrr::ds:tt:;:::o:nt::o;P:a:r:a|i:,nirr:ore:r:::l,¥,iEa::::e:o:n::naT::ó:i',
su'f`iciente  otorgada   por.el'  órgano  social   conipetente   respectivo  ,para   el   efecto.   La   auséncia
defjnitiva  de  autoFizació.n  .§uficiente  o  el  no  aporte'.`de  dicho  docum-ento'una .vez ,solioitado  pc)r la
Entidad,.determjnará la faltaTde capacidadjurídica para presentar la óferta                             +              .

}
t    En  este  ceriificado de  constar  ei  nombramiento, dei írévisor  fiéca.i `e'p  caso  de ,que  ?r,propo`Tente,

deb.a contar c.ón unp\.                                                                         \
\-1

La ,matrrcula mercantil  de' l`á `pérsona j.urídica  deberá  encontrarse .comó  mín`imó  ren\ovada  para  la     r
~    vigencia?025.        .                                                                                                                                                                             ]

goeci:d:gj:::anri§meauc:?o:%#i:::`C:£|adqeu'er::|Ss:::¡¡S::'as¡nericaa:.°cedr:¿dqauele'Personajurídicasea
1-

',

`          Si la propuesta.]se présenta a r]ombre de una sucursaLr se \deberá anexar el'certificado de ésta y.el

de. la` casa ,principal.
t

>    SL ia Dersona iurídica es extráníera v tiénen`sucursai en Coiombia, cómo qui.efaq'ue ia éucursaiten
`        -'     GOToribia  no  es  una  personá`i.urídica  dfferente`a   la  matriz,   se  tendrá`en  cuer}ta  la  fecha  de

coh-stitucíón  de esta ,Última.  Cuando el representante 'legal`de la Sucursal.teng`a  restricciones para
contraer obligaciLones;  debefá  acréd.itar autorización  suficiehte  delíórgano  social  respécwo `para
contraer oblígaciones en nqmbre. rde la sociedad.  La áusencia defin,mva de autorización. sufíciente o+

&           eli  no  aporte  de  dícho.documento  una,  ve.z  s~olicitá`do  p,or  la   Entidad,   deteThinará   la  falta  de       +
capacidad jur`Ídica,p?ra presentar la oferia.                                                                      ]                                                ,

t
Las personas jurídicas extránjeras cx)n actividadeé p§r:manentes en éoiQ-mbia (co.ntratós d-e obra o

i           servjcios)  déberán  estar  legalmente  establécidas  en  el.t.erritorio  ñacjonal  d?  acuerdo  con   los
artículos 47.1.  y 474 deli código de 'Co'mercio.                       £                                                              t

/

>    Si  la  Personá  iurídiGa es  extraniera v  no  tiene.Sucursal  o  domicilio  en.Colo-mbiá,  deberá  aportar
dociJmentos` que acrediteh  su  existenéia  y representaQión  l'egal,  preséhtados  de-conformidad con

`,,.

Io  establecido  en  el  Pliegó  de  C,ondióiones,  en  el' que  debe'constarj  comó míniriio,  los  siguiéntes
aspectps:                                                 ,                 /

í`       `Nombréo razón socia| compieta.                                                      f
-       ii.      Nombre  de,  representante  legar o  de  ,a  persona`facu|tada  para  comprometerá  ia

personajurídica.       f                                                                         Í       `

\   ( `        j,¡¡]     Sruoeüe:o°1j:t8;dne[r!iaüsc::¡ne..dad permü ejáutar las :ctiw.dades descritis en ei objetótder
-    lv    L£Tcf3:ní:Ítpña#:::n:ánefu::.:ig:::ii,::ejñg?#ene:né:eésaág:oa:;aoT_#fdsof|a?apítt:oTí;ec[í::nn':

1

documen`to corresponqiente del órgano social comóetente pará cada c-aéo-..,
Tipo, núm`ero y fecha`del docum,entó de constitució-n. o creación.
F.echa  y `'clas,e  de  documento  por  el  Qual  §e  re`conoce  la iJérsoneríaju-rídica.

Est--st=-®N=:m=s:q=ed.nd-ñb-=as-S==:=n==,1=lÑ-"f-3.77PIo
\
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#ii.É:::::t:¡raqduee,.;:cdúu:aeci:ondre°¡::..rnát¡i|cf::¡¡:rn:d|;,rdee:r%':É:t:::ec?engt`:f.t°yunañ°más.

Si   no   existiera   ninguna   autoridad   o   entidad   que  ce-rtifique   la   totalidad`  de   ra   infoíma`ción   de,

3:¡É:::dpareyser:£rresuennáti3íá:,a[gc:;,nej:u#peon[:g:eaoé¡nut%mpnet:oen¥%j:rocadbe:`;¡pdraodpoj::Í#:cap:ua=j
víncularv representar a la sociedad' en la-que co-nste que:  i)  No existe.autoridad  u  grganismo  que
¢rtifiq+ue lo  solícftado en  este  numera[;  ii)  La infomacjón  requerida en  el  presénte literal:  y iii) La
capacidad  iurídica   para  vincular  y   repres?ntar  a   la   sociedad   de   ra   persona   qu`e  efectúá   la
declaración,  as.Í QorT`o de las demás` personas que puedan  representar y vincular`a `la`sociedaÉl,  si
las hay.                                                                                                                                                       ~

\\
>    Si. la  Dér§ona.iurídioa  es  una  entidad  estataL:  deberá  pres`entar  los  siguientes  documentgs` para

acredür su exi.Stehcia:                                                                               '-                               `             T

;:igficdaedocrdeea`:ifi:t:dnecii:y E:;irdeasdenE?::i:,.,e::ie(e!tuee#ims:rn:e#a;:rcraé::éingt:qi3noa,náíaa:s ::Teenrg:ri:        ff
anteriorés  a  ia  fecha  de  Qierre  del  proceso  de  seiección)  o  documento- équ'iva`ientei qu'e  permita
conocer la  natufa!eza jurídica,  fLJnciones,` Órganos  de  direc+c`ión  o  régimen jurídico  de  conttratación
de la Entídad Estatal.

`` `NOTA:  En  el  úl.timo evento indicado en  el  párrafo`anteri.or,  relacionadg cón  las personas juEídica¢é    0  r

3:c:#¡gnat:a:q:¡vaaT:nftt:rqejec::rí:3ñgosudee`x:¥t¡::ecT:,¡:u¥t:eg::s:;n§tadc¿%:+eegn::,sdqeubeerdá:maupeosTr:rnu,:,
capacidad del r'epresentante legal de la Entidad o s'ociedad a contratar, en-el cuál se verifjca`rá:

i       Fecha,de expedíción del documento equivale-nte qu`e acred`ite,su existencia que no sea mayor
a t`reinta (30) d_Ías calehdario, anteriores, a la fecha de cierre del PFoceso de C.ontratación.     ~

i.       Que e.l objeto incluya las actividades principales requ~eridas en el objeto del proéeso.
i        La duración 'deberá ser por lo,rnengs+ig`uaLal plazo -estimado.del contra.to y un (1) año más.
i       Pará éfectos dél pliég.o de conditciones, e[ p[azo d'e eje¿ución del contíato será el indicaáo en

él  numer?.l "1.1 `Objeto,  presupuesto Óficial, ,p]azo y `ubic-ación".
t        Si  el`  repre`sentante   legal  tiene   reéüiQciones  para  ,contraer ,obligac`i`one's  en   nombre  de  .la

misma,    d`eberá   acreditar   aütorizaéión\`  -suficiente   del   Ó,rgano`  ''competente   para   contraer'
obligaciones en  nombre d.e la sQciedad`o de la Entidad.                                                              `.

]        La  ausencia  definitiva  de  autorizaciónT.su`ficiente  q el`no, aporte dé  dicho  documento  una.+vez  L
solicitado .pór la .En`tidad,  determínará la falta de capacidad jurídicá para presentar la Qfert.a,  y
por 'tanto su. recházo.                                      `

•        EI`nombrami'ento del revisorfisca[en caso de que esté obligado a.tenerlo.
1

ü   Documento  cie  ;nformación  de  orooonente  Dlural:  El  proponente  podrá  ser  un\consorcio,  unión    0'
temporaL o prohiesá de sovciedád futura.  En este caso el proponente` debe diligenciarel formatQ de
conformación'del consorcio o de la unión temporal 'Ó presentar el' propió de la promesa de soci,edad
futura,  en él cual' debe cons.tar ej por:centaje de la pafficipaci.Ón de cada uno' de sus míembros (La  .''

:mu,Tc::onn:asdeen::t:,g)s:c::iiespnoong:#d::,r,daffLi::=eaii:i?oío,i:fsp|:3,oanse#esiF:nq::pign#ny,3:,
dü`raéión que no podrá ser ínferior.a la del, plazo del C®n.tráto y un año-adi,cjonalf .Pará efectos de la.
evaluación, este .plaz® será contado a' ParijF de la fecha del`cjerre del Proceso de Contratación, Sr
se  trata  de   una  Unión   temporal,   de`berá   señalarse.  ádemás   los  términós  y   e.xtensión   de   la
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enla
•     --                      `                   .      --r--                          ,

propu`esta y en su ejecucióh. EiFSHeiügfiJTSTé`-sffi SISe

_m-__L-_l
go: JC-F.02              i

ón: 4.0

ncia: .02/1'2/2021

na
____`1

-.í-----
= actúá a título de  ,,

consQrcio  o  uniórn  temporal,   o  si  rio  es,  clara  la  conformación`  de  lQs"proponentes,  '.la  entidad

S:#c:tacroán::,rac[3:¡;np,a::ee¡t::nsooed=¡:%puonr::::3dt:Lap::j¡g::s¡¡n:eor%réetd::ác.rT:fn{,aons,¡::epg::cn::;afec::::
asumjrá que.cada integrante tiene e[ mismo porcentaje.                                                                                      ;

`)

En  ,la~etapa   precontractuál   no  será   posib[e   modificar  los  pQrcent`ajes  de  pgrtic`ipaciónJde   los

8:eai::Tj:Sm8::fi::%Pógh|::tFosP;Uorr9:e::asj8:édseí:sfntfeegcrhaant8:'s:¡reárr¡:e#'ázp;:\Cbeosr?tadri:ó,9gg+rt::!tearcá¡ódné
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-L? inca`pacidád I?gal de alguno d*e. los miembros` dél' cQnsorcio o unión tempora[ 'para d'esárrollar e.l
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Los  representantes'  y' los  Suplentes,  tendrán;  facultades  s.uficientes  para   la  représentación  sin
limitaciones  de  los  integrantes,  en  todos  los  aspectos,que  se  réquieran  para  pre'sentár la ofertaí
`suscripir y 'ejecu'tar el con.t.rato, /\así comQ la facultad  para firmar-e.l acta de terminación y l_iquid.ación

y de ellos se deberá a`djuntar copia,de su documento de identificación                          i
>

Los  PrQ.ponentes  ppdrán. jncorporar  información adícional  que, no  coniradiga  lo  dispuesto  [en  los~+`Documentos dél proceso`-qe contratación.                       ` ,`                                 .           -

En.el evento~.de ser el adjudjcatarip un CONSORCIO 0 UNION TEMPORAL deberá-obtener elT NIT
respectivo  ante-la.`DIAN,  así como. llevar a  cabo  el  cupplimiento  de  los  demás  réquisitos ,legales
exigidos.  `Para 'efectos  del  cumpl.imi®ento  del  requisito +de  duración ide  las 'person,as jurídicas  cu~ya
cohstitución  se  promete„ de  la`s  uni.ones  temporales'  o  de  lQs  c,Ónsorciosi  a  que  se  refieren  los

#3:oc;onaan+:::::sd+é,d¿eobn:ra::t;Tad:er:;aEoeí::pt,aa3%,íqej¡dcaocTárnatd:;,ees,te,.aps:transcurr¡doentree]
1

Selimitaelnúmerode`integrantesdeConsorciosyUnio'nesTemporales`aÍtrés(3).,
*}`.

` ¡En    l'a    etapa    contractual    no    podrán    modificarse  ''los    porce.ntajes    d,é    particjpaci`Ó`n    sin    el

consentimiento' previo de ,la Entidad. \
+e'?Í+##srt:!o::;,¥::gpure:nj.,oé!:R::::a_io;#:ipí::3:Tgddo:¡e!:Í:::|::Íc#:i',:fi;gá:a:ó#:cÉ:;:fióf:sii¡

`        cal.endario anterióres a la fecha de cierre del  proceso de contratación.  En cascLde modificarsé la
fecha  d`e  cierre  áel  procesó,  se  tendrá  coho Teferencia  Par?  establecer el  plazo`cle`vige`ncia  del
c`ertificado la orig.inalmente índicáda en el  plie.go de condiciones.                                                         '

' Eio£#:n¥ed:iu:meip:d=#nro¥j8:::em¥e:nbr:sT::b:n';¿f::#ariFo:  C¡erre  Clel  Proceso.  En  caso  de
1

Est Hcz5pital Sm: Rabel N`el 11

Las  personas  naturales.  o  juri'dicas  extr.anjeras  s,iri  domi.cilio  io  éucursal. én \Colombia,   no, estám
Óbli`gadas a `estar inscritas én el. RUP,  por [oL cual la ESE verificará directa`mente el ctimpl`imiento de
los  reAquisitos  habilitaptes.  Para  el,'efecto,  se  incluye  en  los  p`liegos  de  condiciones  modelos  cle
c'ertifjcad,ós con los cuales estros proponen,tes deberán ,acreditar los requisitos habi[itJantes.  En todo

::so:ic;p;c::Nd:;rid;;.:dq;i:S=::=:sui:d:S:e;::¿ni:C7::'3:Jn-:-üñ
t
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del país de origen,  [os cuales,deben

f)      Certificación de Daz v salvo con el sistemade seauridad social v óbliaaciones parafiscares:
+

::É:ap:=o#v#::r£[np*oppt:nde:t:a:'todiÉpl:rid=ciaemscj:`ne#?efdg:a:,egi:i:ieajárea:é#:i,d::
scicial  '(salud,  riésgos  laQorales,  pensiones)  y  obligaciones Parafiscales  (cajas  deJ compensación
familiar,  al  lnstitutó  Colombiano .de  Bienestar Familiar,  al  Servicio  Nacional  de Aprehdjzaj.e`  y  al`     Fondo Nacional de Formación  Profesiona[ jJara  la  rndus`tria .de  ConslrLícci.Ón,  cuando  a  ello haya    r

lugar)j. durante  I'os  seis \(6)  meses anterióres  a  la fecha de Óierre dél  prgceso,  la  cual/ deberá ser
suscrita por el revisQr fiscaL, cuando este exista de ácuerdo con los requerimientos de ley,  o  Por el
representante legal según sea el caso.

/

'

S|'atapr::i:n:rj:frég;::ái,endeerecvásn::á'::a!iúebs,::;deybe:a:ÍiTi::3:codpeiavdi:.esnuc:aédá:atnes:ir#c:g:níya,g:
antecedén.tes discipliharjos, iexpedi.do pg.r la Junta,Central de Contadores.
``'\,

En  el evento ep tque  la' socied;d  no tehga más de seis (6`)  meses de ¿onsÉituida,  deberá `acreciitar
los pagos a par±iLr de la.feóha de`su co.nstitución.                                                                                     -

\

La  E.ntidad  no  exigirá  las  planil]a.s  de  pago.  Bastará  el `cert.ific.ado  suscrito  por e|  revisór fis.cal,. en'los  casos  requeridos  por la,ley,  o  porel  represenSante legal  que  así  lo  acredite,  a  menos  que  la

decl.aración de paz y §al.vo de pagó de los aportes. sea tachada,de faltar a la realidad por parte de
otro  proponente,  veedor ciudadano  o  pg`r consulta  de  uno` de  los `mi'embros .del  comité eva]uador
dé las ofertas.

Cuando  la  persona jurídica  está exonerada `en  los  términos  previstos  eñ ,el  artículo  65  de  la  Ley
181`9 de ,2016 debe .indicarl'o en eí Formato de Pa`gos de -seguridad social, y aportes legales.

;::ta:£:Zd: saa|::lpadámente,  Presentará  el  ceriificado  que  l`o  acred]te y,  ad,emá#iiiación  ai        `     ,

Est HCFm m m"®N::r.f®=s:or:d-ÉñbH=asm9=i=n==¡4= Lñ "€" i7""             `

\.
Esta  misma  previsión  `apiica  par.a  ia5  personas júrídic,as  extranjerás  con `domiciiio  o  Sucursai  en
Co'lombia:  las cuales de'ben acr.editar este requisito respecto qel personal vin`cii[ado 'en Colombia.

\

:íepie?a3'o:so:,asTsat:um':',ddee:::ári::áarsaorci:|tayr:bTiáE:i:::vsoppaorráíios::fepst:dduer:.:tgeo|g::5iosh,e6S,-dmees:S
anteriores a la fecha'`de cierre del proceso y tal declaración deberLá Ser su.scrito por él o`ella,  según
séa el caso.  Si  no'-tiene empleados deberá manifestarlo así .y acreditar la afiliación a  los sistemas
desseguridad social.en salud y pe`nsiones,. aportando [oS certificado.s de afiliació`n.-respec.ti'vos o con

.el  certificado  de  pago .de  la  correspondiente  planilla,  pero  no  será  oblig-atoria la  presentación  d.e
este último.

'JL

'Los certificados de afiiiación deben presentarse` con fecha de éxpedici-Ón no mayor a treinta

(30)i días  calendario  anter'iorés. a[`cierre de[  Proceso  de  Cóntratacióh.  En  caso  de  modificarse  la
fecha de cierre~del Proceso de Contrataóión, ..se {en-drá como referencia para establecer el. plazo de
vigencia de lós cettificados de afiliación,]a originalmente Qonteriplada .en el pliego dei`Qondiciones.

La .persona natural qve reúna I`os reqiijsitQs para acceder a` la. pe'nsióh de vej.ez o se pensione. por

\\
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Ó en, Colom'bia. las-

cuales deberán aéreditar e.ste requisitd respector del Pér\so`nal vinculado en Colombia..

S/.L'es proponenfe p/«ra/,  Cada '.uno  de ros  integrantes del  Pr`oponente  Plural debe acreditar  por
t  éeparadó los requisitos de que tratan. losf numeráles an`teriores,  de conforhidad con su  naturaleza

de perscina natural .o jurídica`.
+

SEGURl`DAD'§OCIAL F;.ARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CÓNi.RATO

`\

El+`adj.udicatário  debe  presentar,  para  la  susc.ripción  P'eí  respectivo  Contrat_o,  ante  Ta-dependéncia`
respectiva,  la de¢laración  donde  acredi`te  el  pago  correspon.diente  a .segurid'ad  socia.l' inte,gral  y
aportes legales cuando a elío haya lugaf.                                                                                                     ,~

1

•` En  cáso  de  que: el, adj.udicatario, .persona  natur`a`I. Q jurídica, .n`o  teñga  o  haya  tenid-o  dentro  de Tos

seis. (6)  meses 'an`teriorés  á  la  fecha  de  firma  dél  C.ontrato 'personal  a  c'argo  y  por ender ng  esté
obligaidQ  `a  efeétuar  él  pago  de  aportes  legales  y  segurjdad  social  inte.gral,   debe  i\ndicar  est'a
circunstancia en la.mencionada certificación,  bajo la gravedad.d.e juramento.                                        `

\
ACREDITACIÓN   DEL  PÁGO  AL  SISTEJVIA  DE  SEG.UR[DAD  `SOCIAL  DURANTE-LA
EJECUCION `DEL CONTRATO

EI  Contratista  debe acreditar, ,pa`ra que se  le  ré.a]ice cadá pago dél  Cgntrato,  que se encuentra  al
día  en  los.aportés  parafiscales  relativos.  .al  Sistema  de  Seguri'dad  Socia'l  lhte.gra`I,  así .como  los
propios del Sena,  lcBF'y cajas de compensación familiar, cuando c`orr.espónda.

g)P,¥+:ir_°!T¡.¥.T_ri_bTET|°_:`:E|_P_r9_¥LT:n.t:LdíeEe_T_áLPP_T_rnp?E|ade`SuRU`T.Encasodepropon?,nte`s
plurales, cada unp deLlos`jntegrantes.debérá aportar.su RUT.       `      '    `

t\
`    h)   Ceriifícádo de' antecedentés Fiscales:  EI C`on{ratante hará la consu[ta electrónica en la págln`a we,b

`de  [a  Contráloria  General, de  La  República,  p`a.ra  verificar si  e]  proponente.  o  el  proponente y  su
representá`nte Legai,, no se encuentran  reportados como [esponsables .fiscales,  de acuerdo con  lo
Previstc> en l.a Ley 61,0-de 2000 y. la Resoh[ción Or9ánica No. 05149 de la Contraloría Úeneral`de la
República:

r

j)    Ceriificado de an`'tecedentes D}sciDlinarios:  EI Contraiante hará la consulta electrónica.én l.a página
J        web de lapro`curaduría General de La Naéión, ,para v?rifícar que para>verificar s.i el-propo`nente oel

proponente y su representante \legal,  no registrán sanciones ni i_nhabilidades vigentes.

j)    Ceriificado  de  anteceden`tes  Judiciá'les:  EI  ContratanteL^hará  lá  consulta electróníca  enr la  página
web de'  la  Po|icía Nacional  para  Verificar que el `proponente, tratándo.se  de  persona  natural,  o  el
proponeníé, y su  répresentanté legal o eL Tépresentante 'del proponente.si  este es  pluül  y de sus
intégrantes o del representante lggal cada un6 de sus integrantes,  no tiéne(n) asuhtos pendientes
con las autoridades judiciales.   {                                                                           \

k)   Cemficad.o de rhedidas correctivas: Ei contratanté`hará ia consuita e,iectrónica en ia página we.b dei
Sistema  Nacional De  Medjdas` 9orrectivas -RNMC-  de  lá  Pólic'Ía  Nacionál,. para verifióar  que  el
proporientet  o  el   representante  legal  del   proponente,   no,  se  encuentren  vinculados  en   dichó
sistema Qorho, infractor del códigg Nacional de policíay convivehcia.                         t

D`   ComDromiso.  AntióorrüDcióm   Los   Proponentes. deben
'

suscribi'r   el  `comp-romiso.  antjcorrupci'Ón

`E=Hipdstm"©N::r.fa¥G:qT:dcFrib"CkJ=ñ=sm9B=d`e=n==,4=ts
•„\
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s.u  a`poyo  irrestri.cto  a  ios     \'   esfúerzos del Estado colombiano contra7la corrupción.

/`           `

k)g:##es::tarmelst:'=t:_Eoán::t:ig:enfeo:ianf=ThT'd:::=;:ncfónnted:%ajr.:;u`=£eBonajurídica
t

-,

3.2.1.2 CAPACIDAD FINANC]ERA:

Se evaluará de acuei-do al Decreto No.1082 de 2015,

/

á::#oiik::roons:adgian,itfo#dciódnd:xgg#::ae;?:#aeí:a':=nhaé|dEesÉrdeoseón:üc:óti|e-|:n:iáoenTeo,u|)aqc::f3:::
pago. La  Entidad  se  reserva .e|  derechótde vermcar si  cualquiera ,de  los inte9rar`tes del  Con,sorcio  o  Unión

::EP£:aáú:ñ£Tcuenftanseña¡adosene]ú[timobó,etínderesponsaQ]esfisca,ésdéjagontra[oríaGenem[
1

Ei'cigr:3:en3:t2Q23¥ref.f#:sdit:rúE:croT:d#oÉoeneEn:t:sd:RUFÉ¡,adnái%:smLi:tne,L;cstu:okkasdor`:spectivasa3o.de
1

;

Para   los   fjnes   Fiariiéipativ`os   del   presente   procesoL   se  ha   destinado   como   indicadores   de   cap`acidad
financiera Los siguientes:                                                                                                                                                  `

+

lND]C,E DE [ND[CE ,DE Razóp de RENTABTAB]L]DAD  , RENTAB]LIDAD
L]QUIDEZ ENDEUDAIVIIENTO coBERTum`DE[NTERESES DEL PATRIMONIO  i DEL ACTIVO

"Mayor  o   ig`ual`a Menor    o    igual    a Mayor   o   igual   a
'May'or o igual a 0.01'''

Mayor'o   igual   a
70% 0.05 120/o                         olndeterminado\

-0.01\

El  cumplimiento   de,  este   requisito.   habilitará   financ'ieramente   a   los   prop`onentes   participantes,   sjendo
calificados como CUMPLE.

3.2.1.`3 VISITA AL SITIO. DE LA OBRA
+

'CoÁ   el   propósito   de   que   los   proponentes   realicen   todas   las   evaluaciones,  y   estimaciones   que   sean          .b\

necesariás para. presentar'su propu.esta, so`bre la base de un examen cuidadoso,t de manerá tál que tengan
e.n  cuenta  e]  `cálculo. de. .los  asp.ecto`s  económico`s  del  proyecto,rinc|uyendo  todos  los  costos  direc{os  e

áned,ir:i:o:o:udeeiTg:::3oc.:Tnpl:r,uele::injraactioó,nc;ndti::r:bsut?:n?b,l:gaecnit:3:Í,yes?tiETec:é:ád:nrie:i::rsgnqougeraeFaandaen|o
proceso la fecha y hora para realjzar la visita al sitió de la obra.

\

No es necesario que` quien 'asista sea el representante .legal. de la persona jurídica o la personaL natural, que
presentará. la  oferta,  por lo  que  se` podrá encomendaf .Ia asisténcia a  cualquiéF persona qug  sea  ingeniero
jinscrito y {co`n 'tarjeta de matrículá  profesional  en  l'a  respectiva Lrama .de la ingenieTía que se  relacione ,con  el
objeto.contractual,  por.medio de  una autorización. simp-le suscrita por alguno de aqu,ellos,. sin  necesidad  de
autenticaciones  o  presentaciones  personales  ante, n`otario.  El  requisito  de  la  tarjeta  profesip`nal  se` p'uede

\
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Quien  'no`.asista ,a  |a  visjta  dél  sitio  de  ]a  obra  no  podrá  presentar  propuesta  en  é.I,  presente  proceso  de

3.2.1.4 EXPE.RIENcrA DE LOS INTERESADOS:

EXPERIENC]A GENERAL:

El proponente.aéberá acreditar haber ce|ebrado,  ejecutádo y teminado Un '(1)  contrato Lpúblico o.pñvado,
cuyói objeto y/o alcance consista én  la cohstrucción de. obrás civilés igu`ales`o si.milares al presenté proceso,

##:oSsTj:j:ULteot:=i:£:„'::¡%ne#QC:n]a°bsfmsí,dftued¡n::rsug:a`oad:+Pc%b+abi:;¡:::,'n,:mai't?e:o:':o#:F#mF3¡eónqJ::
evidencie  la  experticia er`  la complejidad  del  presente proceso, y que el valor sea igual o suberior al' 100%

í  ¿%e::e=u2Pou2=to`oficial  de  la  Presente  convocatoria,  expresádo  en  Sa,lario  Mrnimos  , Legaies  Mensuaies

El

-      COD[GÓS UNSP§C-CODIGO DE LAS NACIONES UNIDAS

Los  proponentes  participantés,  ,deberán +acreditar  que  cuentan  `cpn `todos  y  cada  'uno,de  los  siguierites.

rcódigos UNSPSC _para po~der en.contrarse HABILITADOS con fines pafticipa`tivo.s del presente procéso hasta
•su tercer grad.o, conforme al c.ontrato d`e ex,periencia apo.rtado.

CODIGO UNS,PSC ,
•`PRODUCTO

-\¿-

SERvl,CIOS DE CONSTRUCCIÓN Y
REVESTIMiENTO Y`PAVIMENTACIÓN DE'72.14 :1.t  oo,                ` '  lNFRAEsl-RUcfuRA

72 15r27 00

-.SERVICIOS,DEINSTALACIÓNY         `

'                R-EPARACIÓ.N -DE` CONCRETO`

'7215 '33,00                i

'SERVICIOS DE. MANTENIMIENTO E.

INSTALACIÓNDE EQUIPO DE ESTÁCJÓN    '
DESERVIGIOS    Í

72  1 5  1,.-5  00 SERVICIOS:DE SISTEMAS. ELECTRIC`OS     '

7215 26 00(

SERVICIOS DE TECHADO Y i
PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS

.         `DE M_ETAL

Esta experiencfa se acreqitará así:
\

1

J
•      Fgtoc.opia` de contratos, los cuales deben estaFdebi,damente ejecutados, anexando además ]a,copia'

del acta`de liquidación.   ,
t

•      C§riificacion;s  o  constanc.ias  expedidas   por  el`  cofitratant§  o  por  qüien  éste  o  la  ley`  hubie'ren
facuitado  pá.rá  eiio,  ia 'cuai  d?berá  contene-r como.Jmínimo:  én.ti`dád  cohtratante',  feóha  y ,n.úmero  de.l•::Tirawt?,.:!j,e+t.oid^e_I+.C_o:t^r:!:,.tie.T_P.o_:±?_?.j.:9£u_cj£óLrí_V_a_i_o,rdelcontrato,porcentajedepafticipaciónen

+tcaso `de actuar dentro de u'n consorcio ,`Q unión 'teínporal.:

I`'

',t
}

`Jr/

J      `c#r

-J--m-stm-©ri=:"b=s:q=:nd-ribH=-áasmsR=i=,8=:e,+=L@„-3.„im,o
í
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3.2.1.5 RECÜRSO HUMANO (`OBLIGATORIQ):

igo: JC-F-02

ci-a:`02/12/2021

:.:|:cÍ::nE::S:`:tr:dpt:°nc:::sd¡:~u¡Ce°nnt::C:to::¡:.dpeúbj¡¡Cdaa'::,t::::ja¡dn:j::`e:::b[hear::e`p:°;ep¡rn°t:::a:ntdee:
presente proceso,  l'os cuales deberán aportar su.consen.timiento por escrito y aportad'o conjuntamente
con  la  propuesta  én  aras  de  dar  cumplimiento  a  la  ley  1581   de  2012  y` ,ser  HABILITADOS  com`o
CUMPLE,  lós siguientes sQ`n:                               `

PROFES]ON PERFIL                   5,
`   t        SOPORTES`

AÑOS DEEXPERIENCIA

INGENIERO/A CIVIL 0 Un    (1)    profesiona.l   en Copia   del   diploma   de Experiencia  m'Ínima  de
ARQUIT.ECTODIRECTOR.DEOBRÁ   'T

+ing'enie.ría           civil           o
grado +profesional  y  su Cincó     (5)     años     ,de

arqu iteGtu ra                  Óon res.p\ectiva       acta      idé experiencia         g,eneral,.
formación. en  postgrado grado.          ,                 ,Copi.adeldiploma de

\co,n     enfoque     en     la

de          Ge.rencia          he for`mulación,
int'erventoría   dé   obras coordin'ación,  ejecüción
civiles ,y/o  postg.rado en grado       de`       estudjos

t y         supervisión         de

proyeétos de desarr-o[Io `cQmplementario.s proyectos                      de
1                             t1                     \,

(Postgrado).        y        su infraestructurá  tanto  en
respecwa      acta    'de. eli  sector  público  como

g rad`o.             .`.Copiade la     'tarjetaprofesional.\t en  el  privado  y/o  comosuperv[sor,interventorodirectgFdeobra.rLascertíficaci.onesprésentadaspuede`n`sertraslapadás`.

].NGENIERO/A C]V]LO Un   '(1)    profesional    en •.  Copia   del  .diploma   de Experi'encia  mínima  de
ARQUITECTORESIDENTE,DE inge`nier.Ía          civil          '0 g[ado  profesionál  'y  su Cuatro    (04)    años    dé

Arquitectura  1\,,,.' respectiva      acta      de experiencia        general,
• grado.                             1Copiade,latarjet'a con         enfóque        'en

OBFu re.sidencia   de   obra   he
1,,\ • int'erventoría tanto .en  el

PrQfesiohal. `                           t,1
•`sector púE)lico  cgmo `enelprivádo.Lascertificacionespresentadas'puedénsertraslapadas.Í.

t

¿  Adici`o.nalmente,   debido ,a  la.  eséricia" y  complejidad   de  [a  presente  contratación  al  t`ratarse  de   un
Qon`trato   de   obra   cjvil,   es   necesario   que   lá   propuesta  .presentada  por   persona   natural,   juFídica,
extranjero,  unión temporal o consorciQ,  debe encontrarse  p.r``esenta,da y firmadao encontrarse .avalad.a
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i gr{ávedad del jurament`Q y_ partiendo del  principio de buenta fe,  facultepqr un  lngeniero Civil,  que bajo la gr{ávedad del` jurament`Q y. partiendo del  principio de buenra fe,  faculte

la presentaóión dé propuestas'para 'la presente. c`onvocato.ria pública,  este aval d'ebe ser concedido \por
el  profesional  solici`tado  diferente  a  los  p?rfiles  requeridos. con  f_ines  de  ejecución  del'. vínculo  y  cuya
experie'ncia s'ea de Tres (3) 'años de experiencia' profesiona`I acreditable.

`     3.2.1.6 'PROPUESTA TÉCN.]CA:                  d

•beberá contener c.omc> míni-mo Ja informacjón det'allada a continuación:
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A 5'. 1 +

A 5'.-3
J:

1             A5:4

`A 5.9

A 5.10

A 5.11
-----+  ?!--J_q-`,¿~

•J`ft>";A7,    _iü

A `7.2'

_=_AJL
A 7.14

•  lNVITACION  PUBLICA

J         GESTION JURID`lcA Y CONTRATACION
i=:--:rr--~`-r .--- \.::=:-m~-m---~-~-| -..-.,.,-. „  ~-.,l,W--;,  .  .  :      ...W_T ,.,.--.-- r--T__..~__,_.  +_y_    r ,_,  .  _     ._  t,.

P`lacá contrapiso en c`Óncreto de.210 kg/cm2 (3.000 'psi) e± 10
-                                   ,                        '                --`,        -                            -'                                        -                            ,

lumnas-Jcuadrad.as de concr,eto a la` vista 210

Cm

:+a¥ra=m;9é+e~:*ñt~oiTñríl6ÑÉ7Éñí{3ToñoiFíi#l'`eTa
±eLr~qj.S..§|Ci,ÉTwp*=+¿_._  _hL.t-` ~_~ ~,
ca, concreto 3000PS'l

FLo..T±'9±4CL1(3
10cm  mallá`ele`ctrosó`ldada`.-=     `    _    `   _ ,--,,,,--

ooo psi) -pafa. muro
ínj[!Tiio-'_-

Vigúétas áéreas, en .coñcreto a  la V.istá' 2io krg/cm2 (3.ooo, psi')

P~9_qeia3`;S_¥C*j|í£¥¡2#°i9..TL   -`_--r-T~r-m
tí&#í£*:ffiE£[R±CTLumF¥
ncla,jeestruc`t`ura.metálíca

-._                   ``             `             ...

Correas seccióñ.sen'cill`a  pe_rfil  "C`" 120 x 60 m,m Ca|  2.0 mm     i

Vigas/Colium'n,as s`ecc-i,Ón perfi.l séncillo` "C" .2.20 x 80mm  Cal.2'..O mmt,.-,.-'

EEEEEi.-`-         .`M-ÁM`b`é ETJLÉ_,Li#áÁ¥
blo.que arcilla  No 4                     +                                                                          '   '`'

=Cólumrias

refuérzo

1LPÉt£

.y/o vigasLde-confinamiento+á`ntho muro, incluye acerq'de
\1

Código: JC-F-02

líersión: 4.0

-`1

\          `               ivigehciaí02n2/2021---+--

-.  "'_ --m.ua_O= -... _.-

un          Í       3`8,00

ml,       t     ig3,,2o_,ñTT
`T-..J--

=---

--:-:    r:;::,  ,i      0

mó.rtéro  1':3-'para  int.erior\es

A g.£O           i pa'ñete mortero.impermeabilizádo l:3

ALAcioNÉsffTP
ró S,anitarias  promedio`,  (solo. agua fría,.si'n

i#::;#:=blaJ4¥~UbÉ±i[LE£Pi¥2+==-H
A 9.10L.------
A 9.19

_  '__L>  =

A 9:21

A 9.30`

A-9.40

:itinj23dL£U|n±r_O~,dLeL¥
TLb±E+ESL±_rL_
Tub`ería;PVCS 2"    \_ ---- „-r`_-- -+,r/-+ú-,-` + --

origs`promedi`o  PVCS 4"----
Órios promedio, PVCS 2"

le inspección 60 x' 60'cm_-:-::-:;--::=:

plást_ico de ,alh`acenamiento a----T^..-_----rr--
).etida  hidr.áulicá  -caja

_                                            -,.                                     _         _____                                           __              1                    ,,

``Sa'lidasani`tar-ia°in.cido~r.o4tL1 maTposte

`~A|?:.€í=~]iÉE=s¥ii.¥vFTT+i=,==`nj
uipó` aif`é acondiciooado -básico.+, , , \+ ,`~, `~.~.`-`-``       ..,`-`, '`,`,.

ffi~#TLií5±ñÉiíg*N:T=ÓI¥_UÉff#T!ii#:?ái+¥::í=í=;j;:-éi
tipo arquitectónica én upvc    +                                            1'Cu`biertá tej`á, tipo arquitectónic? én UPVC

A 9.43

A 1_0.4

A 10.'5

L--L+.^=:_=___+Fu`#¥Lo[
A 10'.9

:=ü.::~-.-;;`±

--'----+Jl±--
1rl' '\,d

|5.Efíi_¥r_¥:-.EÍFbiÉ;=iE}fltiFo~;i-aFíié-¿t-orFiÉi=núFviTnTajL=

ÉnHá±,£Lgio±C±
.ml

L-+^
•ml

10,16,

23,72

il/
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A 10.10r---J-\ + --,--
Á 1o.12

:`,.#.É:ÍÉJ`±__ü;É
`A I1.5`

•__=_-_ ___ _--_`
A.11.8`ri---_--r-
A11.,g

A 11.12~-  . _--
A 11.13,

'lNVITACION ,PUBLICA

GESTION JUR'lDICA Y CONTRATACION

Baja-nte  plástica  con accesor`ios----.- :+ ..--.-... i --.. r:. `¡ --------- J-Lr.` -,---- r.-
Equipo de'`bómbeo
--.:.. -`-~-++J.  . tJ_----.. :..  -`-~-+-,.J.  .  `.J ----.--.-- = -.-.--.------   1-.-_-.+ -.,..- r .--- = --..-....,-

F\l`anche `remate cubierta en  lamina acabado anticorrosivo y É£áj¥e_Éj

==i:
r.r=~¥:¿F-;T*.T`'ÑñAiFGi-6Ñ|EÉTs-ÉFCTñLñ<';T=r=tb[jy=T;a`\.~Th-`¥`*`::
'+-s-                    "w.¥      "

..A=C4íT£q9£±~a_é_r.ei¥C|d.:±5y.ai°L±¥L(4E±2±L_~_..~_._
+ejjp€±±±jción,éircuitoj6.ÁW-Gtube.rí'aEMT11;¿Z:LyL£9_b+e

A_,¿r±na£¡É"tgL6.flGLkb±.ÍE,P¥ELíy`Í42:.rícmaL±,£
Aliment?ción circui-to 10 AWG tubería EMT 3/4" y c.able---AÍ----v-=.---.---r------.-_`,---,--------_--

{-Alimentac.ión cir,cuito io AWG tuberíq  pvcT 3/4r v cab!e

i££.Éí_1L
I   A.I1.15.i___-_._-.`

A.íJ.17

A¥É.19
A.11.21

'.A Íí.23`

Á_I1.24:
-. ' ' ` ` J-` .-J-.l-^

A,11.26

•1,.,±11=2£_

A|imentacTión circuito 12 AWG túbería  EMT 1/2" y cáb|e

Alimenta.c`ión circuito 12 AWG

Lumiharia  LED 60X60_-_         , _      =._

+1--.-------- _ + -,---------- rs.,_-.h+T-+
tube`ría PVCT 1/2"-.-.     |L..Tú_L,     rl`~ ~. ~.._. '.;r-'-"`~ -. O~~L^~~,

mínaFia e.mergencia tipo Mickey. Mouse

Eie:±`.ait.'Leic.a~j¥~_9iiiiii
med'idores

¡SalidaluminariatechóEMT-lncluyeaparato,tubería,cable.y''.

c`onsumibles
«~*~-i~L..~-+--L|+~-/~m-Fc -_--~ ~~~ ~ -.-- \±r-+`.``&+^-r.i\.+~r :=...:r+ „. + +.= ....... a.rw.``r.(-

Salida interrupto-r'promedío -EMT -lncluye aparato, tub£ría, .cable y
consumibies'                                                                                                       .1

Eñ.Tí`~áñyTapT=;ÉOTtTÉ=;,;~cñfj=uÍ;í5¡:=
€4j|2iJÉ£]!LdiEüa_bL¥±£±,.LPYE:Lniu¥£

Stalida ,toma  bifá.si:ca`_._=T-Ti:r-TT'=T

_,_~L|í±q±°i_{J.3.¿!!±i±im£.d.9|e~±P4±|=~CJ.u_y±.€iait£Li¥E.e[Í£is±±!.eL¥
A,1`1¿32

+A~`|..|=3.6,4__
A'±1..48

A 11-.57---m:L-.t-

*      A`I1.83

Salida tóma

:,p£a±o:_._tu+Es.ría£a±:±+L£:oL±.mLí±:£±

•                                1         ,                                    __ ---.. _    _              _-          _-        _          =   __     _                    __

S.5EIE_MT+hcluy~eL±Parato;tube[Lía,,,cableyconsumib``les~S~úTmiL#FOTTn-stalacíónRef.i=*oiñmT=aá-LT;xt=oT
=                `              -         .                '                                          ,--        `                 ,--        + -.-,

0`2/12/2021

un          !        1,00

=:±i:Éi:;Íj  -

:EÍÉÍE,
ml         L15,OQ,_-_T  '-`-_'m'_ _-'_'_ Í
mlr-`.- 1?-Ü-

'12,00       .i.
J,_ _-H 1--1

un     ,    i        3'00         !r-hm---.--i----¡
~-+-=T---LJL4E_J

---ul+---1-,-910-,-   i
und      +`í       14,00       i_u*n_:Tlro;

'

#+-:li
i°Jli!TibJís.J_ +T.d~._..i|lí0£~`.  É

-J---l.---+--í-
r±ji=L_ÉEo=r---.-+--ri---

Suminis.trQi e   lnstalación Sis,tema de puesta a tier_ra

Salida  lnterruptot doble -1ncluye aparato, tubería, cabje y consumible's
•               =                                         1          -T.          -L.--                                                            `           -1    ---.-.-  `í        '               -,_                -`                                        ----.

otulado dei circui,tos Í

limentación ,'acorrietida desde Tablero a  planta 'emeFgéncia' en
nductor #6 AW,G, y t,ubería .!MC '1"

ñTnT;iFJélñsta'ac,iánT_a-bTe_r5
_T*:.=._T~,S=.mTñ:;F;ññ^aTÉññ

A.11.86
TJL->.w----

A 11.87

__ __ _ -    _'_    _---c'-,
de distribución par`a transfere`ncia,,      h

EaJk±9.|O±yL¥Q±i.dL¥
Generador 3¢ Eléctrico KTC Diesel `|2kw/|5'kvA

\-T_

Cablnado lhscmorizado

RetirovDesmonte de red el.éctrica.                                                              +--v-`-~ l---__++_ --J-_ --.-.. `^--_-.`.._-±__ .-... + .-.,- __.'.„ --._:--=_
SLmJpisL5Pí|PÉ|a~CLóP._L.ájTEi.|?LE±°|EjFmr£°_9¥aJ*9~PL±i|6|W_

¥j+á£fiíí¥=¥:.=o±g:#:-g§ig±iés;i±
H_

A 13.2

ñ¿-ÍÉTr¥¥T¥T#¥T±T`,¥i.~t;,TIAT;+F]-ÑiiTRt',              'S               ,

Ciel'o r.aso. p|ano 'd'rywa!l

w`TTdL    .`i.+~ 1i99,   L~

-u-Ti1.-+.io9--~
±...+--3=0_9,-

•,und          t         1-,oo,-        i

.-_-`-`Jl
1,00         `

Í,'f..------i
1,00       í

-.-- _i
-_1,00

6,00

üii:;:+-ÉrÉiariiF§TÓT~:r`4---:r:Í::T`.`7|:r::::r'`-.~.:`r:ar::;"thT:;;``~:(¿?,ir.`.--`:r.
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•A 15..5

A,15..17

A15.
Ll-¢---\ 'L--

\\`    li:p=On:i:o:.f?.
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--r-:rr t-=.L-
lámin?`cold  rolled__ -  __-    __

{`Ventana al.ana  aiurilinio--   . y= ------- + ----- _--_-r ---------r -----
Pue'rtá en aluminió`     .           '----.--, r---
Barand'a.en t-ubo redpndo galvanizad.o

.    .-`      `   ----_ -..----        EN€üAPES-Y-A-CC

".i
EEE=EE!EE

A 16..1-1-
A: 1:6.2 TCEFrñ-ffairr-erJ-T,,F;raTTsiñcToiJ_c-oTI_H

A ,16.`10
`J,_

•     A16.11

A 16.17

A`16.22,~---..--'---
A 16.24

{ Cerámié`a.,pisos líhea' -instjtucional+olor a  elegir

+\

a  ele.gi-r                                        ,

Rejilla plástica  para sifón                  ,`
'                      -'                                     1.                                          -                        1-                                                                                             -                                              -

B`arra abatib`le pára' baños para  b,a,ño

P~á±ÉflaH°d±±.6L9ÉT¥[±
Media caña `graniúo .1x.O,lxo,i  m  `  `ic±n£flnj¥ix±mj.í~_
Mesón en grar)ito pulido ba'se` en co'ncreto---___--_
Ali'stado `d'e p'iso. en mor,tero'

`,                                             J                        .                               -                  .                                                                                          '

Espejo

:ArijlÁ        .    ;Á

Á TJ .8

Estuco interior +vinilo 2 manosí--.---------
Pintu.ra ,co`raza`o similar para fáchada

encia:  02/1`2/2021

_mTT_6T66

``m2         i      99,54-` \un
)acitados un

s discapacitados unL---
ml

cgígr`aeTeffafficT| {.1i~-ml

m2

t m2    `.
`:`. `__-_\/.¥

\
A.18

A 1?.2.
.-

A 18.5

~---\+ --,- `L-.J -.,..-- +              íJ---~dl     -
`S'um.inistro. e ir`stalación  lavamanos  corona-d_ ,---. + -,-,- `+  -

a  Acuap[us  o 'sim.il`ar

i2,P
í      72,95

L1£3+
í   \r.'

m'2,         }      36'8,9

=±+i-j
ari

Grif?ría. lavamanos..sencilla monocontrol

:'k%;tl`L__^_...*ÉAsf`9ri,&y_____#rifL±

=::=-;:-E-i=F:É=Í
+

;.Qú&                          P     ;i•t`\

+i----+----:Ji

eó general                                                                 `

A 25.2'           } Transporte y disposi,ción de residuos

=_=L¥3=¥¥=ff=¥=+júoFÉñ±,~jí===L¥¥¥jri£=
uministro de iEscritQri^o señcillo Óon cajonera estructurá: me`tálica y tap

n`.m adéra                                                                 ..
•                                    `       -,.-.,.                _                                      .        -                -'

uminist'roi.de Sill.a, erg+onómita giratóriaten tela

:_-_ÉÉ:i:±:;j_:É
dei Sill`a Tánde.m ~parat,sala dé espera  3  Puesto

á:-slff=,rñ.=;-
fL=JÉ±s-tlo S?ña.li`zación de espacios en. Acrílico`atomillado. a  muro         ".

3.2.1.7 PROPUESTA ECONÓMICA:
/

J=JLj¥-
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NOTA:  El cumplimieñto de los req.uisitos habilitantes 'no oforgará puntaje álguno.  Su  no, cümplim-ient'o d`ará.
Iugar a decla-rar NO HABILITADO.al proponen.te respectivo:    '                                                                               L   r

•,,_

Los requ`isitos habililántes serán evaluados:                                                                      +

Tabla,.Requ i`sitos` habilitantes.                         ,

í¥tií"S`;st¥Mpñ¥`¥k¥fBTí»Stiffii§ii6§jStija`Éi.!'j*ítañtésF¡;`+ñ> f%t#*!r¿Sf®#\B#Lg£á:É+=*#:'%|éÁtiiiáa!ffli}ffih::3jif#é*"¿`i£¥,&;ú?k?úüi¥:€%

Capacidad  Jur{.dica                                    ` Curiple /Nó cumple
'  Experien¿ia                                      ,. Cumple / No Cumple
Capac`idad  Financié`ra .     Cumple./Nocumple
Recurso Humano

•         Cumple/ No cumple-

J,+

Los  Proponentes podrán.'su`bsanar la forma c`omo acreditarán [os`` requisítos habilitantes, ;hasta el' térrhino de
tra.s\Iadó.del informe de evaluación,t indicado én el cronogrartia de la  lnvitación.

~4.   LAS CÓNDICIONES DE COSTO Y/O `CAL[DAD DELOBJETO A CONTRATAR:.
',

{
\

El. presupuesto estimado'con el que` §uenta la entidad  para esta contrata,ción, es la suma de TRESCIENTOS
POS IV]]L.LONES VEINTE M]L CIENT0 0CHO PESPS (S,302.020L108 \inc[uido' IVA)..M`oneda Legal,  lncluido
IVA,, ilos.cuales seráÑ a§umidos y cancel`ádos con irec,ursos dél p.resupuest`o de. Ia E.S.E. Hospital San `Rafáel
M,ve,,l -.,,        !   J                                                                                                                                                   `

:,_\

.Dicho  presupuesto fue establecjdo teni'endó  en  cuentá e,l  cálc,ulo de costos que 'se encuentra debídamen`te
detallado  eh  el  anexo  N°.2' d+e  la  presente  invitación,  lo  cua`l  será, el  insumo` para  lá  elabo`rac'ión  de  la`
propues,t'a teln'ica detall`ada qüe debe presentar'el cQntratista.        f                                                                     J

\`                                                            -t            t

5.    LAS.REGL.íAS APL[9.ABLES AtEA PRE,SENTACIÓN. DE LAS OFERTAS Y SU,EVALUA'C[ÓN:

La  ESE  HO+S-PITAL  SAN` RAFAEL  NIVEL  11  DE  SAN  JUAN. DÉL  CESAR,  debe  evaluar  las .Ofertas  de  !,os
•    Pro-ponentes  que`  hayan   acreditadó   los   requisitos   habilitan'tes  de  que`  trata   el   numeral  .3  del  .presente

*     documento,      `                                                                                                                                          '                  Í

\[
`5.1.  REQUISITO-S  QÜE  OTORGAN  .PÚNTAJE, y[NDICANDO   LA  FORMA`  DE'-EVALUAC[ÓN   bE  LOS

MIS,MOS:                            `                    `                                   `                                                                       /                          t

E=

fsa:oer:tb::::::á::ÉFPT:::o:h[taé::#:3Íódné,g.:;¡:j:,ffact;¡rnecsu¡aec¡%en,::%::af::tpr:Ta:t.:rá:r:jse:t¿fi;cá[s,:a3faecTdaaTáe¡-_.

ap`oyo ,a  la. industria  naci'oná]  y  el  ériterio  diferencial ren` favor de  Empre`éa `o emprendimien'to de` m.ujeres,. dg
ma]]era  que en  la  evalua¿i,Ón  d'e  la+s  ofertas,  EL.  HOSPITAL  rea`lizará  l.a  pcinderación  de  los  menóionado`s.

L  factores de acTerdo con los criterios 'y puntajes que a c'on,.tinua'ción sé, exponen:

Tabla Punta.e.    i aDia r'unmje por cnienos ae evaiuac[on
.                                         C`riten.o de caiificáción -p`úntaje

Oferta Económica 5.00 pü`ntos
`..Factor, de cal`idád:               .       . ,           ,

300 puntos
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Vincuiación de trabájadores con discapagidad 50puntos
Appyo a !a indus.tria.Nacio'r)al                                                               .                       , 100 puntos
+Emprendimientó y empresas de mujer     "                              `z 50

Puntaje Máximo a obtenér                             \\` 1000

La evaluación de los fa.ctores de asignación de puntaje y la acreditación.de los mismos se hará Como,sigué:

A.,   OFERTA ECONÓMICA:                                                                                                    \
\\

f

EL  HOSPITAL  a  patiir  d,el  valor  d-e  las  Ofertas,  as.ignará  un.  máximo  de  500  puntos  acumulables„
teniendo en cuenta como alternati.va de ponderación e] menor valor, así:

La     Entidad`    otorgará     el     `máximo     puntaj.e     a     i;a     ofefta     económiéa     hábil     para   calificación/económica de menorvalor.                                                ,
'Vm!# ±'Mítlímo .(Vt; V2.  .. `; ,...,  V`m)

Donde:                                        `
•     Vi:' Es el`va]or tota|.corregjdo de c`a`da.una, de las propuesta's ",.i".
•    m: Es el número total de.propuestas ec.Qnómicasválidas reóib!das por la Entidad

Es`tatal.?          ,
•    Vmín: Es el valortotal co.,rregido ae la propues~'ta válida más baja.

La Entidad pro.cederá\ a pon:derar las Próp`ues.tas de acuerdo con la sigui'ente fórmula:

Pu7i£`cije = 445.5%  *  Vm¿7i
VÍ

Donde:
•     Vmín: Es el>valortotal corregjdo de la,propugsta válida.má.s baja. \
•     VÍ: E§ el valortota!`córregido,de cada u`na de las propu.estas"i".

NOTA:  E,N `CASO  DE  QUE `UN  SOLO  OFERENTE  RESULTE  HABrLITADO  SE  LE  OTORGARÁ  A. ESTE  EL
MAXIMO  PUNTAJE  POR  CQNCEPTO  DE  OFERTA ÉCONÓMICA,  SIN'  NECESIDAD DE APLICAR LA
FORMULAQUE`CORRESPONDA.                                                                                                              `        '

'

t

B.  'FACTOR DE CALIDAD (300.puntos)

Se calificará con él cumplimi'ento de las exigencias que sé exigen a cohtinuació,n del presen.te pliego.

PLAN DE LA CALIDAD DE LA OBRA

C)
'

\

g,

[0`
En   ]a  actualidad  Jas  .diferente,s  empresas  const.ructoras,   productorás  y  `prestadoras  de  servicios  están
tgoaTaannt:zoa,,rc:::iegnbc::,dpero'áu:Top:ri::#c,gu:oiepneetit:v'oa;eguu:a:j::i:g:ey`:exccae'idaaia:nn:::sitr:Í::odsepsa|:

clientes.  Dicho'aseguram,iento  ,de  la  calida.d, Va  enfocado `al  mejoramiento .continuo,  el  cual  hace  que .Iaé
.em.presas se comprometan a retrQalimentar sus proóesos y darles día a día valor ag.regado.

.                -,         `                           \lJ¢
B

¥kmstm""N::ria=s:qmdd:CFTñuH=&smSñ=:=n==]`=LR'""3?7"1°
\

\
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a  de€g?stión   de   la  ca.lidád,   es  ,eli  conjunto  de  normas   interrelacionadaside   u.na  empresá  uEI,  Si`stema  de. gestión   de   la  ca.Iidád,   es  ,eli  conjunto  de  ho-rha-S---ih-FerTeTa'ó-iañla-das-ide -una-empresá  u

organiz.ación o figura asociativa',  por los.cuales se adminisfra ,de forma79rdenada.Ia calidad de lámisma, en
[a búsque,da de ,la satisfaccjónr de sus clientes  {

La implan,tación  de la Géstión de la' Calidad Total`deRendé deíun  pleno comprom'iso e involucram.iento de la
alta gerencia qe la orga`nizaóión,1o cual.se tradu-ce principalmente en:

?
-     `Ijarle siempre al consum'idor, en este,.caso la E.S.É;  lo qu`9 des,ea,  hacie,hdo todo' bie'n de'sde la.   c

-`` É:!tT:,r:cY:feít:, dTee::ácv=tóonpyo:inb:ehisión c,ara de ,-rganización.                    ,                '
-      Desarró']lo de estrategias, políticas y tácticas.
-      Desarrollo`y ejécución d`e los ,pla`nes de tr.abajo, según los retos.dé la em'presa.-
-      Fomé`nto de ün ambiente ám.eno, de.justicia,  honestida'd, confianza, colaboración, camaradería„

para faóilitar la absorción del mensaje de la caljdad total.                                                                      ,
-       lnv`olucramien'to de todo el personal.
-       Creación y foménto del `t.rabaj.o en-eq,uip®.                                                                        '                            ,
-      Cap,acitación,,  entrenamiento   y   mejoramiento  `continuo, :profésionai.  y   personai,   de   todo  ei

recurso h`umano;                                                                                                                      i
Evaluáción clel desempeñ.o de ope.raciones y es^taplecimiento de reconocimientos y premios pór
éxitos obtenidos`.
Esta.bieciñiiento de iíneas de inforhación.y`comunicación a todo nivei.                        `                    `P

-`

Con  báse a lo anterior y dada la impoftancia de definir y determinar un. esquema general. para.el desarrol`lo
de  los trabajos,  en un  marcc), mínimg de consideraciones que garanticen el desarrollo de .Ias actividades d'e
las obras bajo prinéipios de calidad y' responsabilidad tant.o con el entórno dondé se desarrollan los trábajos,    ~
así`co.mo con el personal que los ejecuta,  resulta necesario conta[` cQm elemento,s básicos de control que le

«permitan   a   la   entidad   h.a'cer  se`guimiento   a   ]os 'métodos  'y   procesos   Óonstructivos   prQpuestos   por  e.l
proponente pára,la ejec`ugión equilibrada desde los punto§ de `vi§ta.económico, técnico y social-del p`royecto.     t

\
`

•:      ` S     En  consecuencia,  i'o§ futuros  constructores,  de. ia  ESE,  d.ebén presentar un  e'sguenia  generai  de-i  Sistema
_,

::,\%:ss{téoLnada:aGcea:ítóand3:ní:rga:¡aa,3hdoéímparoNy::t_::3a::o|;;P:::dc¡:íoen::ob:=¡,:uS,.acroeTpdoen::tessé,::c:Óxjg;
teniendo en cuenta las Óonsi.der`?ciones establecidas.eri ,los pliegps de condicio`nes. --

El`sistema de gestión de calidad de Ía
'

o`bra para cumplir y garantizar 'todos los argumeníos anteriores, debe
tener IÓS siguientes com.pónentes a los cualés se le asignara el 'siguiente .puntaje:

.,J

ITEM       ` DESCR,]PCION            + PUNTAJE

1,t,'

-PLAN  DE CALIDAD éspecíficó para el proyecto  bajo el en.foqúe d'e

',-                        ,_100-t,
:aondT::ñes,sso:.9:::á:er3¡egf,n¡d%oí,:;..sPsujeanct::rdnoumc£r:,.eses:ae¡.`
Óor)tenidó sugeri,do po`r la norhia que serán-evaluado.s:

/    'Introducción                                            \              ~                         `
/`  'ObJ'etivo           ,      +
/    Alcance`                                         `
v'     Definicióne.s                                    `         `

\  /     Déscripción del.P[oyecto`
/     RequisitQs                '

J/`    Sistema de  Calidád :(Referenciar si  se  cúe"nta  con  un  rianual

?r
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de calid'ad)
/    Está`ndares, Normas Y Códiggs
/    Requisitos óontractuales y requjsitos lnternos

\.
/     Estructura`     Y      Résponsabili'dades      (Anexar      Ma`triz      de

responsabilidádes)
./    Acciones    Para    Abordar-   `Riesggs    Y    óportunidades    (La

organi,zaéióp  'd.eberá  presentar  resultados  de  'la  identificación
de   riesgós   'y   oportunidades   para   lo   cual   podrá   anexar
matrices,  tablas,  cuadros,  presentac'iones o 'h`erramientas  qu.e
considere necesar'ia para res.pQnder\al requisito..exigi'do)

/    Liderazgo y compromisó
/    Óomunicaciones   Y  Consultas   (D`efinir  claramente   cómo   se

mantienen   las   comunicaciónes   entre   las   diferentes   partes.
interesadas  (internas  o  externas)   para  dar  cumplimiento  al
o'bjeto contratado.

/     Planiflc+ación. ae,los cambió's
/    Po'lítica de calidad
v'     Obj.etivos De óalidad
/`    lndicadores      (Anéxar     Tabla      de      indicadores      definidos.

específicamente para el proyecto)

`gue:cr##¡[aD:o:%%e:r:::s%:o.tcAe::áarqTeatínzt,e:a:{aáonc::`dí:
prestación de ros servicios objeto del contrato`)
lnformación Documeritada
C,Qntrol. Del Proyecto
Recursos
CQlaboradoresiTalento Hum'ano)
'Plahificación del Proyecto

Requisitos para los produQtos y servicios
Djseño y desa`rrollo de los productos y servi`cios
Producción y prgvísi'Ón del servicio.
Control de las salidas no conformes
Evaluación  del  desempeño  (lndicar  métodos  de  seguimie,nto,
medición,  análisis  y  evaluación  para  los  resu[tados  objeto.del
Óontrato)-                                                                            .`     .               `

/    Auditorias
/   ``No Confórmidades yAcciones Corre.ctivas

NOTA:  .El   oferen`te   deberá   anexar  todos   los   procedimi'entos   y

:°ariE:td:§d:.|%Sha::ri:ásgeai:eásí`;::'raá::ae;`udnet::rc[¡%'|°d:e:epr:a{oFoi
untos en el resehté Ítem.

Idéntificación    dei    los.-    procesos    que.    aseguran     la    dirección,
planificación,   ejecución   y  control  'ef.icaz  de  la  obra   así  como  la
secuenci\a  d'e  los  trabajos  e  interacción  de  las  partes  i'nteresadás
que  permita  demostrar  el  coTicepto  de  .9estión  de  calidad  ide  la

Los  procesos deben  te.ner  clarámente  idé,ntificados  los.. requisitos
ue deben`cum lir de cada norma internacional.`Para  ca'da  uno  dé  los  procesos,  el.  proponent?  deberá  déscribir

claramente los si uien,tes cuatro uisitos:                  `

0
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t              , /     EI'`Objeto y alcance                                                                           r

\  +.

vÍ    Los, récursos, documentos y régistros
`/     Los métodós, f`recuenciás y responsabilidades,'d.Tel s'eguim,iento

y medi,ción.
/    'Entradás,    áctivid-ades,    salidas    de    ta[    manera  `,que    se

demuestre la icorrecta interacción entre procesos-,
Organizaéión   de   los  trabajos:   Para   l.a  'óbten§,ión   del   puntáje',   elr,

` 1 .0 ,

pr,oponente  deberá   incluir  enr  la   organización   de  los  trabajo.s   l`o  '
` siguiente:-

.\\    '5,     L        't 'v'     Frentes  de  Trabaj`o.  Mínim'`o  requeridos:`  El. tprQponente  debe

•/Einpéeac::icdaereLpaenrá:n;l,qcuoeó:3::g:?ór::caDdea-bfer:ántee-specif,carps

Procedimien.t.os   dei   s.up`ervisión,    contro`l   y   coQ'rdinación   del
personal.                   ,

/     Niveles de Decisión: Se.deben preci§ar los nivéles de de'cisión

para   ca`da   tipó   de   decisión   (programad.a,   no   programada,
tácticauóperátiva).        `    '

/   ,:nú Eepr:o g:egtr:fye::oqnua::3 oyp£:am,:sejree.ccuucr:óon |E:Toasntora?f:,8oC:: o

/     Funciones.y responsabilidades del pe`rsQnal  mínimo 'requerido
.y demás'récurso humano ofrecido en la propuesta.c

?/6`< '  Deberán anex?r los siguientes procedimien.tos:      `                            `
\

/    Procedimjen'tós   ,reque'ridos   para   la   PJanificación   y  Control

\,-  40\..,-
Operacional

/    Procedimiento d,e infórmación documeniada.
/     Procedimient-Q para la pl.ahificación`de óbras.                               `
/    .Procedimie`nto para.la ejecuc.i-`Ón de obras.
/     P-rocedi'miento para la gé`stión de personal.
/     Procedimiento    de    identificación,    va]oración   y   contro]    d.e-

aspectos 'e impactos ambientales
'/     Procedi;.mie.nto de identificación dei re.qui`sitos legales. '

'  Estos procediniiento`s deberán tener o,bj.eto, alcancé,  res.ponsábles.,

déscripc'ión,  y  con  los  re§pecti,vos  formatos  a  utilizar  los  cuales' deben ser'anexados de manera física a cada pro.cedímiepto,  de 'no -,1

hacerlo se  le  asignará  una  puntuacióp  de. Qero  '(0.0)  puntos en  el
pres`ente ítem.                           `

E.i  sirstéma de  gestión  de  la  calidad  debe  ser firmadó  o  avalado  pQr  un  profésion^al  ceriifi'cado
como auditoIocualdeber int'erno:de Sistema, d.e G.?stión,..de  la Calidad según  lLa ,n.orma  lso \9ane.xárcop'iadeTsus.do.c-utméhtos`(cedula,t`arjetaprofesional,,certifi001/2015',.paraÓáción.vigente

de  la  matricdip'Ioniade ula'  P`rofesional  'ac`tualizada  a \la  fecha  dé  cierre  del 2proceso  (c,uando  el]'ó  ápliqué),preg+[adoydiplomá'deauditori'ntern.osegúnlaino.rmajso9001/20t5),`siel

pro`fesiopal no ap`or{a .todos los,documentos 'aquí requerLidos,  se.le-as'ignará  uñápu.ntuación  de
cero (0.0) puntos a todos los requisitos del Siste'ma d'e gestión `de la calidad.

TOTAL-    ` '200
{

t                     -`_  :#

-t-pü-"Eri©N=:r.f=s:q--dnd-ñh-G-i&s-Sb=:=n==,`=l&"-"7-"\
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\
`SISTEMA DÉ GESTION D,E SEGURIDAD Y SALUD. EN EL TRABAJO

Dada a la alta factibiliaád de accjdentes que existe en las obras de construcción, } en pro de garantizar
ia  segurid'ad  y  ia  saiud  en  ei  trábajo  dei  personai  vincuiado  a  ia  ob'ra  y .a  todo  aquei  que  por  a[ií
transcurre  y  toman`do  como  base  lo  .establecido   p.or  la   Resolución  `0312  de  2019,   en   la  cual   se
establecen  los estándares'"mínimos para  i'mplementar iel. Sistema de Gestión  deL S?guridad  y Salud  en
el   Trabajo   (SG-SST)    para   empleadores` y   éóntratantes.    Estos   estándares   son    de   obl`igatorio
cumplimñentó, para cualquier empresa, y se imple.mentaran según el número de empleados y el nivel de
riesgo de l.a organización.           `                                                                                              ,

':tomsp,::ié:fo:remsedTáiitTo,:sS::a,:lscsoenj::tt:b|g:e,n::Tisir,a„revqetifs,:t:§yycopnrtor:fadieTi:Et:sp,i|:e:tboligdaeto,rá:

:::::í:oandéstébcán::coasagemFn:gt::::vaa:`t¡:%Tso:%%¡S:b¥e:Íepnáírfáóaé,dfeu~n:g¡f¿:¡:#j:an`tpo:tr#e::¡¡:¡,oyyf¡ndaenscá:ír:,;]oyg:
actividades de los empleadores y contratantes en el Sistepa General de Rie§gos Laborales".

1

Ei     Sistéma  de  Gestión  áe  `ia  Seguridad  y.  S`aiud   en  ei  Trabaj.o  (SG=SST)  ei  cuai  consiste  en  ei

g:gsaa;i:::iáne,Tang|ra:nci:S::Fógni::ayaEii::::ópn:s,,ab::acdaoc:ónn,,':ameej:í:acc?Ón:i,n,uaaayu3rt:ri:c;u,yies`:cpc?:Íii::,d:
mejora  con  él  objetivo  de  antiéibar,  reconocer,  evaluar  y  controlar  lo.s .ries`gos  que  puedan  afectar  la
seguridad y la salud  en e'l trabajo,  debe ser liderado e implementado por el emp[eador o el contrati.sta,
con  la  prarticipación  de.los trabai.adores y/o .subcontra.tistas,  garantizado  a través  de  dicho  sistema,\  la
aplicación de la,s medidas de Seguri,dad y Salud Uen el, Trabajo,  el mejorámiento de,l comportamien'to de

t`        los,trabaj.adores,   Ias  condiciohes  -y  el  medio  ambiente  ]aboral,  y  e`l  Control  eficaz, de  los .peligros  y  ,
riesgos en el lugar de trabajo..  `                                                           \

Para   ei   efecto,   ei   empiéador  o   c`ontra.tiJsta  debe   abordar   [a   prévención   de   ios   accidentes   y   ias

::iecromn:rda:ig:ass,'aab:::teéssyde!a,T#:ñepnrtoat;iici*ntper:it::i?:;em'e:.Q::'::nii:u`aosd:raubnaj:igtoerisayd':
gestión cuyos pringipios estén basádos en el cic[o PHVÁ (Planear; Hacer, Veri`fi`car.yí Actuar)

-Eni::esnucTóenn.,d::;aar§aonntiiaasrhuiráa#i;:tra:fFcuaeci'aaeEiiáEei::::io:nxi3:ria:o:á::u;roesni::trpi:2,:asseds:aobi::,id'oos|

Los. contratistas deberán presentar un alto gradg de organización en los q.ue se vea reflejáqo,  s.istemas
de calidad que garanticen que los productos a brindar cumplan con todos los `requisitos exigidos 'por la

:i?:::gá:teei3:::mo:F:.r|:i:i:gme:sci:udeeg:::ansti::?r_:amsi::tuar:dfaad:iYit`aar:::u:udpee:Fsíá:bda:a,d.:r::nytrpa:::oF:[
parie de los interventores y supervis®res,  evitando que se cometan errores' y se le pueda brindar una

J:bará:rqeuf:C::i:oa|t::t:.iciodesaluddeloshabitantesdelmünicipioconlaejecucióndeca'da"adelas
',

Eonn,eesnee[s::tLd:,t3:iiuotu,:os?r:#:ftt:sstaesst::,:aciEás.End,eab:erá:|upcri?sne3t3a|r2e|es'g6|S9::ioes':u:Per?,s:e,::
asignará el sigüiente puntaje;                                    '                               J

lTEM REQUISITO
'PUNTAJE

1

DÓcumento del, Sistema de  Gestió`n  de  la  Seguridad 'y  Salu`d  eh  el +20``
Trab?jo    (S`G-SST)    en   donde   éstén    definidos   claramente   los
objetivos    de    la    política    de    SST,     las   `obligaciones    de    los

0
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t\,

'tra.baiadores, la ARLy el empleador.
J                               ,,

L,A

'`2

Documéntg.:  `que   contenga   la   designación   del   responsab]e   del

10/'.`L

Sistema`\  de   Gestión de  S.egu[idad  y  Salud'en  el, TrabajJo,  con  la
respectivq  asigriación .de ,responsabilidades y .anexar iel  óertifi`cado
del` título  de  formación Tde  Profesional,  especialista .o. maestría  en
Seguridad y Salu.d en el Trabajo,  cQn licenQia vigent'é en segurida.d
y sal.ud en.el`trábajo y constanéi.a de la existencia del certi`ficado. de

L aprobación  `del  curso  virtual  de  cincuenta  '(.50) .horas  en  Segurida`d
y Salud en el Trabajó.

2.t
Formato   de   §eguimiento' a   pbjetivos   e   indi.cadores  -(éstructura,-

Jl

proQes.Q,.  Tesulta`do),   Formato   de   ficha   técnica   de   indicadorés,  , AÍ\\\~20,'
' Fórmató de registro. iestadístic.o ATEL y ausentismo

._         '        3. Política d-e Segurid'ad y Salud en el trabaio
1'4 Plan ,de>trabajo anual` del sG-SST                                                                      i.

5 Fórmato  de. asígnación. qe  pre.sqpuesto  y  recursos,,Asig.nación  deresponsab`i[idadésenel`SG-'SST,

6'
• Plan dé prevención, preparación y respuesta anteemergencias

7.' ` Reg|artie'hto de Seguridad\ e  Higiene industrial,  Reglamento Ínte'rno
'de 'trabajo

8 PrQgrarna de estilo d\e vida 'salüdable  '
•9 Programa de maneio de re¿iduos

'         \1  \10L'        ,.\\\

Deberán anexar los sigui'entes procedimientós:                             `
tJ                                                      `              1-         t                                  \

/    Procedi\miento  de`autoevaluación  al  SG-SST   con  el  formato`,`deAutoevaluaóiónsGJSST`
t                   '.}t/\50\,1J\+`\,.\L

/     Procedimiento para rendicióri de cuentasJen7SST   `/]'Procedi'rpientoparalaidentificacíónaepLeligros,evaluación  y

t  váloración \de  ri.esgos,  anex`ár formato  de  MatrJiz  de  peligr`os y`'1/`;::8:;i'+ientoderequ'isitóslegales,Formatodematrizlega`l

``  í'    ,Procedimien,to de Ges.tién de contratistas y subcont,ratistas
/     Procedimiento  ,de  inducc.Lón. y  reinducciór)'].  anexar  prográmá,

`         decap3citaciónanual.

/    Procedimiento gestión de mantenimiento
/     Procedimiento,de gestión del cambio  -
ú'    Procedimiento éompras y \contra.tación de ,servicLos..v'Procedimientoparalaconformació.nd.el.+COPASST ly

•convivencia laboral
/    Pro,gédimiento      de      evaluaciones      médico-ocupacionales,

/    E::TeaÉFmi::::todéeE:geyco::|cti:TiemsiednetáradbeajE#,e.aa:turfz  de
EPP, Formatode registrodeentrega de EPP      '.               '

'/'    Procedimiento   de   lnvestigación   incidentes  y  ..accidentes  `de

{         trabájo,  FQrmato  de  lnvestigación  incidéntes y  aó,cidentes  dé
trabajo       `

/     Prócedimiento de áuditorías iLnternas.               `
'   í'    \Pr`.océdi'mi'ento de..mejora continua  J

/'    Procedimiento~de inspecci,ones.gerenciale`s        ,
/     Pr`ocedimientó  de  motivación,   comunicaci,9nr  padicipación _y

`    C.onsulta                       r                                                (
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/    Proéedi`mientó para orden y aseo

)/`

/    .Procedimie.ntQ de trabajo 'segur,o para. el manejó..dé cargas
Estos procedimjentos .deberán tener objetod alcance, responsables,
de`scripción,   y  con  los  respectivos  fo`rmatos  a  util,izar  l.o's  cuales

r deben ser anexados de ma.nera`fís'ica, a cada procedimiento,  de no

h.qcerlo  §e  le  asignará  una  puntuaóión  de  cero  (0.0)  puntos  en  el
presente Ítem.

EI SG-SST debe ser firmado pof profesional e`n 'SST y/o profesional con postg,radp en SST, para-
lo .cual  debe anexar copia.d.e  sus  documentos  (cedula,  tarjeta  profesional,  certificación  vigente
de  la  matricula  profesional  actualizada  a 'la  fecha de  cierre  d`el  p[oceso '(cu?ndo  ello  apli\que),
dipl,Oma  de  pregrado,  diplomá  de`i `especialista  `(cuahdo  ello,  aplique),  Iic`enciavigente en  SST,
cuiso de capacitación virtual dé 50 horas) si el profesional ,no aporta todos los documentos. aquí
requeridos, .sé  \le  asignará  una  Puntuación  de  cero  (.0.0)  puntosta todos  los  requisitos  de

`SG-

SST'
TOTAL 100
}/

C.   V[NCULACION DE TRABAJADORES-'CON DISCAPAC[DAD.:

`---1--

El  propghente  qüe  ac,redite Ía  vincu[aóión  de  trabaj.adores  conT discapacidad  en,su  p`larita-de  personal,  d'e
acuerdo a los siguientes requisitos, obtend.rá 50 puntos':                                                                                                  ,

+,-

:)úmero=;t::%ree:reanbt:jnat:oí::ají::u,`:d::r:::ap,j::±t:¡Cdae`:eer::::.¡,S::,f;S;:ap:;ns:ngtu:nocs°ur:e¡Sn:::rdaaitecse:¡i¡:::a:he:o
.de cierre` del proceso de .selecci``Ón.

\
b)            Acreditar  'ei   número   míni'mo   de   personas  `con   discapacidad   én   .su   tp`ianta   'de   personai,   .de

•:Fgnef:tremid,aadfeccohna,`:es:i::[:ddoe|epnroé:e::riáféc:.g,:c:cígf.did?pore,'M,nist.e[iodeTrabajo,.e,cua,deberáéstar
\ `

c) Con`ocido el número tolal. de trabajadores yinculados a-la. planta de person`al del proponente y  El núme.ro
trabajadores  con  diséapacidad   entre  e]los, :se  otorgará  e[  punt?je  .eou`nciado  a  quien  cumpla  con   los
números mín.imós de trabajaqores con di§capaciqád que se seña.lan a continuación:

}`L

*S;Ñn:#§ft£%éLrúóú:déjifaJ+áái'"á§iajñwij§.§f#füS#*,¥^`?^±
' ^^ `:#ti;¥9ffi;é:'`EiS``m'ínim q` d.tii~ga:B;gíí¿!#Í}3iis `{+ümüi`§~úéá\pa§í^da\d```i.:    :; :a

Entre |L y 30 Uno 11

Entre31yl00    L bos`--2   ,      ..

Entrel01yl50.        z Tres -3-

Entre' 151  y. 200 Cuatro - 4
Más de 200`                              . `         9inco-.5`

d)  Si La ofefta es presentada  por un cohsorcio,  uhión tehiporal o `promesa de socied,ad .futura,`se.tend.rá en

::::::nltao%aono%g:;e:;i:::::,'a,::eqgur:rTá:g:lapí:E::::::,vpa'ucrá[t::t:c:g:riecom&m`oelcuarenta

'

0
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D.   APOYO A LA. [ND`USTRIA'NAC[ONAL:

•,^

-__ __  _-r"'_r-_'-A. _7
Código:.JC-F:02         ..
-~--      )`-.-- ^~  I*..

ersión': 4.`0'

igencia:  02/12/2021      >

==JiíiTn=-I--.T_i  F
-)

En   virtu-d   de   lo  establecido  en   la   Ley  816   de  200J3,   eri   el   Déc'reto  2680  de  2009,   y  el  .ártículo`

2:2.i.2.4.2.i   dei  Decreto  io82  de  2015,  y  con. éi  obj?to'de .que  EL  HOSPITALi`  pueda'  determ.inar  el
a.poyo  que  los  Proponeníes  nacíonales  o  extr-anje,ros  otorgarán  a  ra `industria  nacional,  é`ste .fáctor  se
Óalificará así:                                                                                                                                                                    L

a]cuandó é[ proponente+\o¡`rezca`¡os serv¡c¡os de un equ¡po de tfaba.jo conf.ormadó.ten por ¡o ri`enos un
40%..  cón 'personál  colombi'áno,,  lo  manifestará  así ren  documento...inserto  en-Ia  oferta .y  se` hará`
`acreedorde l00 püntos.     ,                                                              r

b).:ñua2noq%i:::r::r°snoennat,ec:{:eí:ia|°oS,ioex¡:L::e8tearTánae;gu:£°á8:utLaeb£j:`,¡:°s:fiÉ:reand,°aeo?epft°ar!°sg:na::

acreedorde  5QpuntQS.                                            ,           ,  ;-

c)Cuando  el  proponente  no  prese.nte` anexó  a .su  oferta  el -documento  qu?  ce&riifique  el  apoyo  a  la
industria nacional,`o `lo aporte sin fima, o.todo su peréonal` s`ea extranjero, .su puntaje.será cero (0),
püntos.                                                                                                                                                     -       `.

Nota:                                                                                             '                                                   ,               ,
La  n.aciohalidad  de  los'servicio's  ofrecidos  se  probará  con  el  .origen  de  [os -m.iembros  del  equipo  de
trabájo,  |o que se aéreditará c`ori e.l aporte,de l'a cedula de civdadanía deL ca.da uno o con el docume.nto

que certifique su residencia en_` Colombia.

EÍ documento con.tentivo  dei  ofrecímjentoi]e Apoyo  a 'ia  industria  Nacionai `deberá ser anexado  po.r ei
ofer?nte dentrQ de |a propuesta técnica y no será ádmjtido con posteriorid.ad a la fecha y hora áélTcierre

para la entrega\de propuestas,{ por ser.factor d.eponderación d? [as ofefta§.          {
A

lE.    EfvIPREN,DIMIENTo y EmpRESAS DE. MujER:

`__           _                                  _                                  _             _                      _._         _,_                  _                             `                                                                                                                                                                    .,                                                '

De   conformidadr  con   los   artículos   2.2.1.'2.4.2.14  `y   2.2.1.2,4.2.15   del   Decréto   1860   de  -2021,   el

3:?:Ou:::tceo:ed::r::¡::r::de:rt8rer¡t]oor:opnua::::á,:|o:causao,:;,:::áa:::d|teec:irs:Tup+epi¡:j:n::g:neamdper:::
•'`   c§\iguientes condiciQnes:

J<

1)    Cua`ndo  ,riiás  del  cincuenta  por  ciento  (50°/o)  de  les  accior.es,  `paries`  de  interés  o  cuotas  de

`participación  de la  persgna jurídica  pertenezcah  a. mujeres.y  los  der?chos Jde  propiedad  hayan
perteneci,do a estas,durante al  menos el  últi'm'o'año anterior a  la fecha-de  cie[re del  Prooeso' de
Seiección'.  Esta circ.unstancia se acreditará  mediante ceftificación  expedida' por ei  represent.ante
le,gal  y  el. `revisor fiscal,  cuando  exista  de acuerdo cop' los  requerimiér`tos  de  ley]  .o  el  con.tadoF,'

..    t             \    dond\e, conste ta.djstribución  dé  los derechos  én  Ja  socieáad y ,el  tiempo  en  el  que, ias.,muj'eres

~  \    han  m`antenído§u padi'cipaci.Ón.`                                                 "                                                                                        ,     +
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empresa durante  al  menos-,e]  último año  anterior a

rsión: 4.0

Vigencia:  02/12/2021

(L_
Ia fecha de éie'rre  del  Proceso  de, Selección

en éi mismo ca.rgo u 'otr.o dei mishio nivéi.

Se  entenderá  como  ?mpléos  del  nivel  directivo  aque[los  cutya`s. funciones  están  relacionadas  cón  la
direcci6n  d-e  áreas  misionales  de  [a  empresa  y  la  toma  de  'decisiones  a  nivel `estratégico.   E.n  este  '
sentido, serán cargos ~de nivel c!`irectivo lós que déntro de la organízación de la ernpresa ~se encuentran
ubicados.  en   un  ,nivel  de  mando  o  l,os  qu.e  po`r  sut jerarquíá  desempeñan  cargosJ  encaminados  al
cumplimiento de funciones orientadas a Tepré§entár al empieador.                                      `

\
\

t`fFss:i|y,ci::uannsdt:n:|:s:aeá:r::i:::á;m:odia::::::|f:crí:ii::t::p::iíeay,poor:.,,`rceopLrteasdeonr:a::en:eeg:.:y`s:lñra::isdo:`

manera detallada todas las  Persopas ,que  c,onforman  [os  cargos de  nivel  diréctivo  del  proponente,  el
núme'ro de mFjeres y e] tiempo`de vinculación.`

La certificación deb.erá, rélaciQn.ar el nom.bre completo y e]  núrñéro de` dócumento de identidadpde cada
una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente.  Comó sopo`rie,  se anexará copia
de los respectivo§ documentos de'` identida`d, copia de-Ios contratos de trabajQ o, certificación laboral con.-
l`as  funciones,  así  como  el  certificado  de  aportes. a ,se`guridad  social  del  Último  año  en  el  que  se
demuest`ren los,.pagos realizados por el empleador.

•3)    -Cuan,do  la  p.ersona  natural  sea  una  mujer  y  haya  ejercidg  'actividades,  comercialés  a  través  qé  un

::::::::irÉTtta°:¡:c:::t:LC::adsueraanctree::t:r:n::yde¡'a:'tt:T`::::¡:ndt:r,¡:rcaé|au,f:Cdheac::dc:::r:í:,e:áp:°écdeu::i:
extranjería o el pasapofte,i así como la copia` del registro m`e`rcantil.

4)     Para  las  asoci`aciones  y  coo,perativas,  cuándo, más  del  cincuenta  por  ciento  (50%.)  de  los`\asociados

ieecahnamdu:e:i:ríe'adEiriÉ::pcaec::n`dheaysae?:::?3:.onEd::ao:irecsut::t:#:iant:ea'aTreend:tsareáú#iemd?a::eo::tft::ii::c:::
expedida por eltepresentante l.egal.    `                                                                        Í

Las.ce`rtificac`i.ones  de  trata  el. presente  requisito  deben  expedirse  bajo  la. gravedad  dg juramento  con  una
:fecha  de  máximo  treinta  (30)  días  calendario,s, anteriores  a  la  p,revi'sta  `para  el  cjerre  del  procedimiento  de

selec.ción. -J
E:?natse:rdaentqeuseaec'r:á?t£o:-::t:ss:aLB'ruernaá,i:%:tnod,ryáegiB:en::jed:fLe:jg:esnb:,S:e,ái:e::i'tes;i.5:rd'i:pT::toossuenno,g:
numerales   precedentes  y  que  tiene   una   partici\pació`n   igual   o   sup`erior  al   diez.  por  ciento   (1,0°/o)   én   el
consorciQ o lá unión .tempQral o, Ia pTomesa de sociedad futura.

-,
5.2   REGLAS   DE   EVALUACION   DE   LAS   OFERTAS  -Y  .LA\  ADJUDICACIÓN   DEL   CONTRATO   0
DECLARATORIA DE DESIERTA.

`

Tanto la veríficación de c`umplimien-to de-req`ulsitos  habilitantes,  como 'la calificación de ]as \ofertas,  la hará el
Comité Asesór de Cont[atación y Compras de la É.S.E,  el cual deberá,realizar s.u  labor de manera objetiva,

0

0

ciñéndose  exclusivamente  a  las  reglas  contenidas  en  los  plie`gos`  d`e  condic`ione,s.  El  cará.cter asesor  del
comité  no  lo  exime  de  la  re`sp`onsabilidad  del. ejercicio de  la  lab.or encomendada.  Los,miembros  del  comité



``T----J.---

0

NIT:892115010-5
•COD: 4465000286

IW`lTÁCION PUBLICA      `
.,\

\
.\

__Ff¥F_i¥iJi
Versión: 4.0

_    -\,i=3r

-_    . _-__,  ,-'-:  -,-_-'

ci-a:  0`2/12/202`1      `iJ
-,-- ` ------ 1

GESTION JURIDICA Y CONTRATAC]ON     `      .              i.`P,ágina

inco`miTatTjTirdaTd-e~s.í=6iiñí6tí-dé`íñtái-éérire`üistosenévaluádor están sHjet'os.al  régimen de  inhabilidades e
la Constitución y la ley.

'

5.2.1 Vgrificaci'ón dé .cump`I,imiento de requisitos habilitantes:

Hecho  er`cierre  del :próceso,  el  día  de. la  evaluación  de, las  propuestas,  el  Comité Asesor 'de'Contratáción
revisará. el  cump'limiento de  los`requísitos  hábilitantes de que trata él  presente documento.  Las  ofert.as que
no cumplan di.chos req.uisitos. serán declaradas No habilitadas-para continuar en el presente `proceso.

.1

iLa evalúación consistirá en  el `análisis.óomparativo,  que ei éomité Asesor de Contratación y. Compra; dé la

:n,t:g,a,:,c::::isc.ed,:eci¡iiicpar:ipóun:s:a,:,s,::rbor:u:lsE::ciou,eañE;:tnosp:::ndi:#i:,á::ii?rno;u:Íed,l:asT:stTaasn,áfi:Tsfosremr:
estrictamente  rreservadó  y .no  admit.e  intervención  alguna  de  los  oferentes  ni
exterña a la E.S.E.                                +

La Evaluación contemplará.`los si'güientes~aspectos, en `su orden:
-i      Jurídica:                                     t                 cumple o no cum`ple."

:     E:ncáni:íj`'ra:     `                        `  `  :::8',:::%:::g|,:..

e   n.inguna  Ótra   persona
\

(

\
`Í

EL `HOsprTAL  dará `.cuenta  q'e  la  verificación  de  cumplimiento  de  requisitos  habilitantes  en  el  info,rme  de
evaluación de las ofertas.                                         `

5.2.2 Subsan.ación y aclaración de ofertas,:

Los pro-ponentes pueden sijbsanar I,a` forma como acreditaron  los requisitos 'habili'tantes,  hasta él'término de
traslado de ila ev'aluación de las propuestas, siempre y cuando ?n. Ia misma acta se le ot`orgue `al ó';opo.nente
dicha  opción. .Serán. rec'h,azadas  las  ofertas  de  aquellos  propon.ehtes  qu`e  no  suniinistren  la  infórmación  y,
docu`menta.c'ión sol.icitada Por la entidaq estata[ hasta ,el iplazo anteriorme,pte §eñ'alado'.

\

•En caso de discrepancias,  contradicciones,  documentos i|egibles,. ihformációh q.ue pueda inducir a error:o a

más de una (`1).jntérpretá'ci-Ón dentro d`e la Propuesta,  EL HOSP'lTAL solicita.rá las.,aclaraciones pertiñentes,
o  el   propone`nte   podrá   remitir  'lá  `información  y/  documentaóión   qu?  consíder?  in_ecesatia   para   brindar`

clarid`ad, sín que en ningún` ?aso,se permita la posibilidad de ampliar o mejorar ra propuesta por parte de lo§
oferéntes. `                                                    `

J

5.2.`3 Calificación de los criteíios de po.nderación:                                                                                          t

:'::á:f:#aai:addeai:Sá:ra°cPu°enr::t::.nq,Uoee::ayf,:c?::e:|taeí: :°ms:rr:i:¡.:¡t::u:apbj:tsfennt:es ¡::¡t,::¡e¿::ata el n umeraü     `
I

EL   HOspliAL   publióará   er`informe  `de   eva\uac.íón   de   las'Ofertas,   en   la  +oporiunidad   señaláda   en` er     '
Crono,gram`a,  para  efectos  .de su  traslado .y  presentación  de` las  ob§ew`aéio~nes  en  su  c.ontra  que'  a  bie_n
t::g:n.\o:propo:ent=hacer     ,_        -:.                       _.      CS

•E=H6PmñFgH®N::dó=S':q::nd-érim=asmúR=:=n==,4=L@"€3'W"'°
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-5.2.4 Facto-res de desempate:

En  caso  de` empate  en  el'Puntaje  total  d?  dos  o  m_ás  ofertas, 'se  utilizarán  las  siguientes  reg]as  de  forma
sucesiva y éxcluyehte,  para.seleccionar al oferrente favore?ido, así:           \                                                                i

-a)    PreferiF la oferta de biene.s o servi.cios naciQnales frente a la oferta de`bieries 9.servicios ex`tranjeros.

Por tanto,  este criterio de desempáte se acreditará con  los .mismos .documentos.que se present.en
par.a obtenér ,dicho puntaje.             `                                                                                                       `

b)    Préferir  la .propuesta  de .Ia  mujer cabezá  d.e  familia.  Su  acreditación  se .realizará  por  declaración`

realizada ante  Notario;  en  esta deberá verificarse qu`e la misma dé cuen,ta dél  cumplímien'to  de  los
requisitos  establécidQs en  el  artículo -2  de  la `Ley  82  de  1993',  m,odificado  por el  artículo  1  de  la  Ley

=1232 de 2008.
]

lgualriiente,  se pref?rirá .l.a propuesta de la mujer víctima de vi`Ólencia intrafamiliar,  la cual acreditará
dicha  condición  de  conformidad  con  el  artículo  21   de Lla  Ley  1257  de  2`008,  esto  es,  cuando  se

prgfiera  una medid`a  de  protec'ción  ex`p'edida  P.or la  autoridad  competente.  En. virtud  del  artículo  16
de  la  Ley  1257 de 2008,Ja  medida dé  protección  la  debe impartir el  comisario de f,amilia  del  lugar
donde  ocurrieron  los  hechos  y,  a  falt^a  de  estei,  del juez  civil  municipal. o  promiscuo  riunic.ipal.,  o  ]a
autorjdad indígenaí en los casos de violenc'ia int`rafamiliar en las comunidades de esta náturaleza.

:nuj,:'r::S:adbeei:S3:rsf°anma¡i¡:U:#Ca::jeer%rsefevrí¡:;maa:qude:'a;¡oe,:i:Faq:netr::aftic¡¡,iaer:T:rya°r¡,toar¡:uma:nte:`O
repres.entante  legal  o  ej  revisor  fiscal,` según  corresponda,.pre¿entará  un~ cértificado,  mediante,.él
cual  acredita,   bajo  la  gravedad  de  juramento,` que  más  del  cincuehta  por  ciento   (50%)   de  l`a
•,

composición accionarja o cuota parte de la 'persona j.uríd.ica está constituida por mujeres cabeza de
familia   y/o   mujeres   víctimas   de   violen¿ia.  int`rafami[iar.,  Además,   déberá   acreditar   la   condición  ±
indjcada de  cada  una de  las  mujeres  que  parti.cipen  en  la.`socíiedaod-, 'apoftando .I9s documentos de
cada una de e]Ias, 'de acuerdo con los dos incisos anteriores.
Finalmente,  en el caso de los proponentes  plura.les,  se preferirá la oferta cuando cada uno de  los

integrantes ácredite `a`lguna de.las c.ondiciones señaladas en los iñcisos anteriores de,'este nu.meral.
c)`    Preferir la propuesta, prFsentada por el  pro.pohente`que acredite en 'las cQndiciones establecidas en

la  ley  que. por  lo  menos  el  diez  por cien`to  (10%)  de  su  riómina  es.tá  en  condición  de'discapacidad.
de  acuerdo  con  el  artículó,`24  de  la  Ley  361  de  1997,.  debidamente  certificadas `por  la  oficina  del

•     Ministerio  del Trabajo  de  la  respectiva.. zona,  que  hayan  sid.o  contrat.ados"-n  por lo  menos  un  (Üu`,      \

añ,o  de  ant'erioridad  a  'la  fecha  de  cierre  del  .Proceso  dé  Contratación  o` desde  el  momento  de  la-constitución   de   la   person'a  jurídica   cuan¿o   esta   es   inferiór   a   un   (1)   .año   y   qué   manifieste

`    adicionalment.e  que   mantendrá  `dicho   personal   por   un   lapso   i.gual   al   térmíno`  de  .ei.ecución  del

\

:::ár:::.riaespresentadaporunpropónei_tep,ura,,e,integrantéqu,e.acreditequee[diezporciento,o
(10`%) de su nómina está `en condición de di,scapacidad,  en los términos del p,resente numerál,  débe
tene'r  'una  paTtic`ipacíón  d'e  por  lo  meno's, el  veinticinco  por  ciento  (25°/o)  en  l'a  e§tFuctura  plural  y           ,
apQrtar con?o .mínimo ei veinticinco¿'por ciento` (25°/o) de ]a experiencia.acredit.ada en  la ofert,a.
El  tii`mpo  de  vinculació`n   en  [a  planta  referida  de  qué  trátá  es¢te  numeral  se  acreditará  con  el
certificado  de  aportes a  seguridad`social .del''último año  o  d.el tiempo  de su  constitución  cuando  su
c.onformacióh  'es   infe'rior  a   un   (1.)   año,,  en.  él   que  se
empleador.

demuestren.  lo'`s   pagos   realizados   por
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riiz 6lór-crent.o    "aüF acredi`te-que  por .ig  menos.eTd~iiz FÓF
1.._

(10%)  de  su  nómina  perten'§ce  a  .pobláción  indígen.a,  ne9ra,  afroco[ómbi'ana,  raizal,  palanquera,
''        Rrom  o\  git,ana,  .para  lo  cua],  [a  perso\na  natu.ral,  ei  representante  legal  o  el  revisor  fiécal, ,según

``     corresponda,  bajo  la  gravedad  de juramento .señalará  l`as  personas  vin'culadasia  su  nómina,  y[el
'número de identificación  y rnombre de  las  personas que  pertenecen a la  población  i'ndígena,  neg`ra,

'    `        afrocolombiar)a,  Taizal,   palan.quera„   Rrom  o' gitana:   Solo  se  tendrá' ,en  cuemá  la. vrnculación  de        `

aq`uellas  pe`rsonas.  que ha,yan  estado vincurádas  coh una  anterioridád  igual, o  mayor a  up  (1.)  año,7    `

gontado `a, partir de  la fecha d,el  cierre del  proceso.  Para  los casos  de constit-ución  inférior.a un  (`1`)
año, .se iendrá eh cuenta a aquellos que haya.n estadQ vingulados 'desde el momento de constitución
d,e~la persona juri.dica.                                                        ,                    `                                                           '
Él  tiempo  de  vincul`ación  en  la  pl-anta  refe.rida,,  9e  que,trata -el  inci`so  ánterjor,  s`e  acredjtará  con  el

\'        certificado,`de`aportes.a  s.egur.jdad  social  dei  último.año`o  d-el  tiempo  d'e sp  constitución  cuando  sü

conformación   es   i\nferjor  a  un   (1)  año,   en   el   que  se  demues{fren   los  pagos   realizadós  'por  el
g~   empléador.                                          ,                                                                                                 f                                          ..

Én  el caso de  los.propone`ntes  p'lurales'3  su  representante  legal  presentará  un  ce.rtificado,  me`diante
el  cual`acre`dita  que  por lo 'ménos  diez  por ciento  (10%)  del  tota'l  d`e  lá'  nómina  de.sus  i.nte.grantest

pertenece.a población indíge.na,, negrá, afroQolombiana, raizal, palanquera.,  Rrom o gitana.
En  todo  caso,  ad.emás  de .lo  anterior se'deberá  aporiar la* copia ,de  la  certificadión  expedida  por el

``        Ministerio deHnterior, en la ,cual acredite que el trabaja.dor peñe`néce a.la' pobl.ación í`ndígena,  negrá,`  `

afroco]o.mbiana,  raizal,  palenquera,  Rrom  o gitana en-.Ios términos.`del  Decreto,'Ley`2893 d`e 2011,  o
f   la norma,que lo modjfique, sustituya o complertient'e.  `

e):,nea?t::¡:::r:°.p:ruaeecs:::aas9oa:teerr:°::S;:::Soa'peosr::',:te:sP::d:u::esneáTap:túabr,'jcsa:qu:¡:Z:::áucnonmd:tc°¡::.

por el subdi'rector Admjnistrati.vo de la ÉSE.
i  E.l sorteo se llevará a cábo `con _ba_lotas,  mediante el siguiente procedimiento: T

•     Cada  proponente empa.tado escogerá  una bal,ota d'e  un  color o  un  número 'determina.do.  En  el'   í

caso dé l.Ós proponentes` empatados que no as,istan,  SL¥  balota `será escogida pQr `un'.funcionaLrio
déi  Hospitai.'+

•     Las balotas será jntroducid`as e'n una b`olsa de,`tela negra.                                                                  /
•     E,l`SubdirectórAdministrativp sacará balota po'rba]ota de.l.a bolsa,                              .          {  `            +
i     La  primera,balota  §ri  salir coincidirá  con  el ,proponente  que  se  ubicar.á  én  eJ  primer ordén de       ,

•            ?legibilida.d y asrisucesivamente has!a complet?r?! cuadro de elegiblés.
•     Lo§ resulta,do.s del sorteo serán con.signados en  un Acta.de que.t se publicará en  el proc,.eso de

contrat.áóióncorrespondien!¿e.                                  `                               ,                 /        ,         „

1              ,                                                                                               `.         ,

NOTA 1':  Para los criterios .enunciadós que invo'Iucren la vinculación de capjtal huma.no, .el -ofere.nte debérá
acredjtar  una .ah'tigüedad. igiial  o  mayor  a  un  año.  Parajlos  casos  de  constitución  inferíor  a  un  año  se

•1

tendrá en 'cuenta a áq,uellos ,trábajadores que hayan  pstadó vincula_dos-désd`e el  momentó de, constitución
dé` i`a ñiisma.                                                                                                                                   `-_-                                                  .                                       r               \
NOTA 2:  Los  documentos -necesar'i`os  .p.ara  acreditar ei  cuñipiimiento  de  loé -criterios  de  desempete  aquí

{en||stado§,noseranad`m|t|dos,conposter|or|dada|aféchayho`rade|c|errepara|aentregadeproÉ~,'\-``

E,=-st b-g=:mf.=b:q=-d/"d-ñF--ias-ÚR===n==,`= 117-3..77-t,o           '-
t
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.5.2.5 0rdén de élegibi.lidad:

Página
.                .      ._.         .`\

\

EI `órden de elegíb'ilidad preliriinar sé fijará én el ihforme de eva[Lúación de ofert.as,  en caso de que haya más
de una oferta habilita.da.

\
'

Durante   el   término`  de   tras`Iado  pdel   informe   de  `evaluación   se   podráh   presentar  gbservaciones,   cuya
respuesta pueden.dar lugar a ,Ia variación del or,den.de eleg,ibilidad.   ,                                                                         t

1
L

1.,

El  orden  de eleg`ibilid'ad .aefinitivó s`e establecer.ár!a través de  ]a sumatoria dé` 'los  puntajes  obt?nidos  por la.s\

propuestas   para  cada  -uno  de   loé  criterios   de.  calificación   establecidos  en   el   pliego  d.é  condiciones  y
ordénados de 'mayor a menor, .Iuegg de contestadas las observaciLones al infoFme de evaluaci,Ón en caso de     \

que se presenten y §e dejará constancia del mismo en el acto administrativo de adjudicación.
+

5.2:6 Adjudicación del cpntrato:                                                                                        `

Eij::t?T::oer!gr:L-g::::ésT:r,dlreo:áoend3ea:i:g.:bí|#:nás¡:autivnod`omeo;ii:fad3,|u:f|jiá':,idcadr:óe,:,ceoni:rsa,t,ooa:,::83::::t:

g:i;:r:tuo:iacudTp::'@?:T,at:de?spr'::e:eo:u:ii:::,,:xihgidb?:reeTu:;r?rñsoe:taebrpáii3:a:ea::nfíLod|:?c?ó:rs::cq:íáoap::
Ítems.                                            `                                                      ,

t
El  acto  ad.minist`rativo  de adjudicaoión será  irreúocablé,  obligará a la-entidad  contratante y al adjudicátar`io,
no 'será susceptible de rec.ur\so y se entende`r.á notificado,.§on su publicación eh,. la página web deí Hospital.

5.2.7 Declaratoria de desierta`:                                                                            `
\

EL   H'OSPITAL   deólarará   desi.erto   el   presente   proceso   de   selecci.Ón,    meaiante   'a,ctg   administrativo
debidamente  motivadó,  qüe  se  publicará  en -la  págiLna  web`d`e  la  entidad,  cuando:  (a)  No  se  pre§enten
Ofert?s;  Áb)  Ninguna  de`las  Ofertas  resul`te. -admisiblé. en  los  factores j`urídicos,,  técnicos,  fínancieros  y  de
expe'rrencia previstos en ei Piieg~o de Condíciones;  (c). Existan causas o motivos qu.e impidan  [a `escógéncia
objetiva   del   Proponente;   (d)   El   represehtante   legal   de   -EL   HOSPITAL   o  .su   delegado,   no   acoja   la
recomendación  del  comité  eva`lu`ador  y  Ópte, por  la  declarator.ia  de  désieho  del  `proceso,  caso  en  el  cual
deb`erá motivar su de'cí§ión}.y (e), éé presenten los demá§ casos contemplado`s` én la ley.                                 ,

\`.'
6.  CAUSALES QUE GENERARÍAN RECHAZO  DE LA OFERTA 0 D.ECLARÁTOR]A 'DE DES]ERTO DEL

PROCESO. Una propuesta será rechazada:    \̀,

•        Cuando  el  in{eresadQ  se  halle  ihcurs`o.?n  alguna  de  las  ca.usatl`es  de  inJhabHidad  e  incompatibHid`ad     0

para contratar, establecidas en la constitución o,. la ley.                                        \
•        Cuando la propuesta sea pre§entad.a por person`asjurídicamente incapaces.para obligarse o que no        `in

cumplan   tódas   'l'as   calida.des   y   con`dicíones.  de   participación   indicadas   dentro   de   la   presente
invitación.                                                                                                                                                        `

t      .        Cuapdo  la  propuesta  esté  inco_mpl'eta,   por  no  incluir  algunos  de  los  do.cumeptos  exigidos  en  la
\`
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Cuando se present? .oJno se suscrjba la carta de presentacióp 'de la propuesta por la .pérsona.\o por
el   representante,  1egal   de   [a`  Socíedad   o   Unión   Temporal   o   cuándQ   éste   ho   se   enc\uentre.
debidáme-nte autorizado para pres~entár la propue`§ta de acuerdo con  lo.s estatutos sociales o i,con el
dócumento de integración del c~onsorcio o unió'n Temporal.           -J                                 t                    `
Cuando  no  subsane  co,rrectamenté  y  dentro.  del  término  fijado,  ]a  información  o  Docume`nta.ción
solicitada por.la .E..S.E. ,Ho.spita`l  San  Rafael  Nivel  11.

CuandQ ia  E.S.E.  HoS,pitai  San  R.afaéi  NiveL il,  verifi'que. ia información  y encuentre f'nexactitu.des en

T                  `iapropuesta..                                  .     t                                       '                                                            `            .
•        Ei no diiigenéiamie`nto de ios.anexos.                        ,

`       .La adic`ión,  moqíficacióni o. supresión de contenidos.'en el`forrT`ato de. anexos.
.       Óuandó-  eñ  la  pro,puesta  se  encuentre  `información  o  docuhentos  que  contengan  datos  falsos,
'        tergiversados,  aiterádos,  inexactos  o  tendientes  a  inducir  a  eTror,`a  i,a, E.S.E.  Hgspital  San  Rafaei  `

Nivel  1'1.

•        Cuando   los   .doc;,iimento§   `necesarios   para  ;Ia   comparacrón   de   propuesta§-  .tengan.   ta`chones,
enmendaduras o correcéio.nes que ,no estén salvadas con la firma de[ interesado.

•       Quandc)  existan  dos  o  más  ofertas  hechas  po,r  el  mísmo  interesado  bajQ  el  mismo  nombre o  con
nombres di'ferentes.

•        En los demás,casos estáblecidos enila,p[e.sente inv`itaóión.
H
Lt+

7.      VALORDEL.CONTRATO.       `                                    `                   \
El valor 'total estimado `p_aFa esta contratación es la suma de: JTRESCIENTOS DOS \MILLONESVEINTE TV]lL
CIENTO   OCHO   PES.P`S^  ($302.020.108),   los   cuales   serán   a-su.midos   y   cahcelado;   cQn   recursos   ael,
'presupuesto de la E.S'.E.  Hospital san  Rafael Nivel  l].                  `                     '                                                      '

1
\,

8.,      LUGÁRDEEJECÚCION:  `        `  '                                                                                                                                              t

Paíá  los' fines  dé  ejecución contractual,  el  presente  vínculo  que  resulte  de  la  selección  objetiva  del  mejor

pro`pónente,   se-llevará  a  icabo  .en   el   Puesto   de  SariLid  `dórral   de   Piedra,   er,cual   está  `ubicado   en   el
corregimiento de `Corral de Piedra',  municipio de San Juan d'eí Cesar,  Lá Guajira. Su ub.icación geográfica es,
Latitud:   10,82206}   Longitud:  -73,055896..  Este  puestó  de  salud  forma  parte`de  la  E¿E  HOSPITAL  SAN,,`
RAFAEli\ NIVEL ll.                                                                                                      '

\

9.     PLAZODE ÉjECúcróN:
{-

El término  de ejecüóión  del  obj`eto  que se  preiende  contratar sera.de:  TRES  (3')  MESES,  contados  a  pa'rtir
del acta de inicio.                                                                                                             '

`r

10.    FORMA DE P.AGO:

Se pagárá. a.I `conJtratista',el valor del cóntrato,  así:

'
1.      La   Entidad   cáncelará   al   Contratista.   el   vaíor   del   contrato   en   'pagos   parciales   mensuales   por            \

porcentaje  de  av`ance  de  obra,  .de  .acuerdo  con  Jas  cantidades  éj.ec.utadas  \y  aprobadas  por  la-
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hasta   el   95%   del   valor  del  .c.ontrato,   para   l'o*óual   deberá   entregar   la   siguiente
documentación :                                                                                                                                                +

.

\
a)    Acta  de  Avance  paTcial  de.obras,  en  medio  impreso  y  magnético.,  en  donde.  se  indiquen  las
]obras  realizadas,  deb,idaménte ,suscrito ,por  el  contratrsta  y  el. interventor de[ cóntrato] .incluyendo
evidencias` fotográficas.   '
.b) Certificación de cumplimiento por parte` ,del interventor del contrato.
c)    Cuenta de `cobro y/o la.factura respec`tiva.
d) Constanciái de I9s aportes al sistema de seguridad social integfal.

2.   El,5%  restante del valor del  cori'trato s.e  pagará contra  liquidáción  de[ contrato  una`vez entFegue  la .
. sigi!iente documentación:'      `

:?a"2:tdaag,eáeecjidoaflneait:es?:::ii:e:oTeeiioc:mn3TaetisotayFag,nf:itceoL:[t:rondde:sce;int:i#,eTn':,:yoepnr3:`
evidencias fotográficas.

Acta de liquidación del contrato.                  i
Constancia. de los aportes al sistema. de séguridad sociaí integral¿
Cuenta de cobro y/o la factura respec,ti`va.                                    \
Cértificación  de  c-uhplimiento  a  e'ntera  satisfaQcíón  de 'la` ent`idad  por ..patie  d`el  i`ntervenior  del

Contratoí.

1,1.    CER.TIFICADO DE DISPONIB]LlóAD  PRESUPUESTAL:

\`0
La  rE.S.E.     cuenta     .con     di§ponibilidad     presupuestal    `N°.ALT     00-2025-CDP2-320,     en     el     rubro       /,
2.3.2..oi .Oi .0oi.02.08,  Edificios reiacionados con ia'saiud,  para garantizár ra contratac`ión. -

12.  RIESGOS  ASOCIADOS  AL  CONTRA.TO,  LA  FORMA`  DE  MITIGARLPS  Y  LA  AS]GNACIÓN  DEL            `
RIESGO ENTRE'LAS PARTES CONTRATANTES.                                                       '        \

\
Para los efectos de los diferentés procesos de selección, se entenderán las sjguientes c]ases dé riesgo:

1*

General: es un R.iesgo de todos los Proc'esQs de Coh`trataciómadelantados. por ]a Entidad  Estatal,  por l`o cual
está presente en toda.su activida`d contractual.         .

)
Específico: es un  R}esgo propio del  Proceso de .C.ontrátación o`bjeto de` análisis. '

\+

12.1  ANÁLISIS DÉ RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS.
\

D`e,  acuerdo  con  los  li'neamientos  del  manual  d`e ,riesgos  expedido  por  Colombia  ComLpra  Eficiente  esta
`entidad ha definido corpo riesgos dentro de `Ia ej.ecüción del presente Contrato los siguientes riesgos:

`      -:-`\         `                         1,&``
0`
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3,.
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J
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13.  `GARANTÍA DEL PROCESo bE CO.NTRA-TACION                            `

•,`'

13.1  GARANTIA` DE  SERIEDAD  DEL  0FRECIMIENTO:  ,El  propo,nente `.debe  presenta'r  con  la.propuest`a
una g.arantra de seriedad dé la of.`erta Óue cumpla con-los parámetros,  con.dicione's y requisitos que sé
indican en este.nümeral,̀
'\

'

Cuaiquier erro'r o impreéisión ?n ei texto de ia garántía presLentada.será susceptibie de ac]aración por ei

proponente  hasta  e]  término  dé trasladq  del  info.rme  de  evaluació,n.  Sin lempargo,  Ia  n.o  entrega  de  la
9arantía no es subsanable y se rechazárá.la oferta.                                                                     ,

Las car,acterísticas de la garantía de seriedad de '[a oferta son la-s siguientes:.,`

Característica Condición

Cláse

Cualqu.iera   de   las   clases   p,ermitidas   por`  el.  a`riículo   2.2.1.2.3.1.2.   del\
Decret`o 1082 de 2015, a saber: (i) contrato .de,seguro contenidó en uná póliza,

(ii)_patrimóriio autónomo y (iii) garantía Ban?aria.                 `             `

Asegurado/beneficiario •ESE  Hospital San  Rafa`él  Nivel  11, con  NIT 892115010-5 y\

Ministerio de salud y protección social                                                   ,
\

Amparos
Los  perjuicios-derivados  del  incumplimieritojdel  ofrecimiento  en  `los   eventos`   ,
señalados en el artículo'2.2.1.2.3.1.6 del Decre.to  1.082 de 2015.

" vigencia
3 meses, ?ontados a pariir de la f,echa de cierre qél proceso de contratación.`

Valor ase'g urado

\

Diez por ciento (10%),d'el presupuestó oficial/del proceso de serección

Tomador+,

J
•      Para  las  personas jurí'dicas:  la  garahtía  deberá  tomarse  con  el  nombre  o

•     \      razón\ 's-ocial  `y  tipo +societario 'que  frjura  en` el'  certificadó  ide  existencia   y

representación  legal  exp.edido` por la  Cámára dé LComercio  respectiva,  y 'no
sQlo con su  sígla,  a n.o ser que en .el  referido documento se exprese que  la

.     ;°a::eioásdppr:::áh8:tne°smp¡,nuar;i:s::aes:ramn:Ínaeáaéberá s.er otor`ga`da por todos los
integrantes   del   proponente   plural,    para   lo   cua.l   se   deberá   relaci'onar
`c!aramente  los  jntegrantes,  su  identificación  y..porcentaje Tde .participación,
qui'enes para Ltodos los eféctos serán los otorgantes de esta.
\,

1\
14.GARANtlAS DEL CONTRATO A SUSCRIBIR..

\

14.1  CUMPLIMIENTO  DEL CONTRATO:  El contratista deberá`constit'uir a favor de la  ESE  HOSPITAL SÁN'   ,
RAFAEL  NIVEL  11,  una  póliza  qu~e  ampare,  el  cumpli'mien.to  del  .obje±o, ,contract`ual  equivalente `al  diez  por
ciento  (10%)  del 'valor  del  éontrato,  la  vigencia  será  por  el  tiem,po  de  duración  'del  contrato  y  cuatro  (4)
meses más.

L

+,}
1

\
•'\
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DESALAR,osypRESTAC,oNESSoC.,ALES:Equ¡v_á[`é.ñ`t3.:íTjá¡Fe_p_oTñ.`énpTo_:t2o~%_,de,
va`lor del coritratoi  por Ql término ídel mismo' y tres (3) años m'ás, a` favpr del pe`rsonal`coñ-tra.tado:

1

14.3  GARANTÍA 'DE  ESTABl,LIDAD  DFLAS. OBRAS:,Será  eq,uivalent.e  al.20%  del  ;alor  total  final  de  la      ,`
obra, vigente por un (1) año, Qontado a partir de la fFcha .del acta de, entFega y recibo final de obras. `  ,      ,-1-
14.4  RES.PO`NSABILIDAD  CIVIL  99NTRACTUAL  Y  EXTRACÓNTRACTUAL:   Fren.te  a.  terceros,   para  el

`    `personal:tque prestarán  los §erviéios,  por el término de] contráto y -seis (06)  meses má;, .equivalehte a.[ 20°/oÍ
~de valQr dél contrato.

<
``j'

1'5. TÉRMINOS, CONDICIONES-Y M.INÜTA DEL CONTRATO.

\

_,Í

El cóntrato, que ,resulíe de este óroceso de selección te`nd`rá una duración de TRES (`03-) ME'SES, con'fad`os a
partir 'del p?ffeccionami`ento del mismo. 'El tipo d'e contrato a. \cel`ebrar será de Obra,, donde el. proponente 'se~
cQmpromete   coñ   la   ESE  .HQ`SPITAL   SAN   'RAFAEL   N.lvEL  `]1,   a   ejecutar   la§<  obras   de   ad.ecu.ación   y
mantenimiento,del puestó. de sglud de corral de piedra.                                                        +         +              7`

:::redsep:::etéaTa¡nm°¡:uytac::?¡cC¿°n:rea:od:]s:::trí::r?'°,:encQnt.raránene`lanexoN°3deesto,spiiegos,ercuai'

16..TÉRIvllNOS.DEIA INTERVEN`toRIA DEL CONTRATO: '                                                                                     j
1\

`La  lnteryent.oríai del  cóntratb  e.sta`rá  a\ cargo  de  un  profesíonal  'experto  y  con  conotcimientos  ,técnjcos  én{

obras de mantenimienLto dé infraestructura física, qüien tendrá` las sigulentés fünéiones:+         '

ié.iFirmareiactadeinjciodeicontratosiempreycuandosehay`acuripiidoconios`requisitosdeej.ecución..
i6.2 Certificar el cumplimiento dei éontrato, comprpbando ei acatamiento `de ias normas.técnicas y iegaies.
16.3   Ejercer.  el   control   de   ca`Iidad   del   objeto   contratado,   'exigiendo   el   cumplimiento   de   las   normas,

i§p€eiifí::rs:a:re:;'3:e:to::P:a::i:ein:t;§:¥asT:ei;o:dft:i::ici::pn%ci::,#n:i:tFoS::r':,`£,eont::f,adue|ac8:t:;'tag:Paraqueen\
J  dichas..dependen6Ta sé tomeh`la.s medidas a las que haya lugar.                                ,

Íg:;fpofret:|atra[a;hrf::::-,:nÉ:rc:FaT:ssteeftisnuepnée"si,si::d:ennt:osr::eiig:seuj::uíj?nccuoa|:r:%ab,énreposarend
exp'ed iente` d el `óontrato±                                            i                                                                                                                  `'
16.8  Comúnica'r  en  forma  opQrtuna  antes  del  vencimién`fo  del  contrato,  e'n  caso  de  ser' neces.ario  r§a!izar
prórroga,  adición., mo,dificación o su'spensión,  con su  respectiva just`ificación.
16.,9       Presentar.el Acta dé Recibo, Finá,.l de obras, con ,evjdencia.s fotográficas.

`             -16.1'O Suscrib,ir el actá de liquidació'n del.'contrato,  Iueg`o de la-finalizacióñ del mismo.

|'7. RFGLAS PARA EXPÉD]R ADENDAS A LA ]NV[TACIÓN:
_

propue.st,a+:,]a\scualessedaran\acongcermediantepubhcaciqnenlapagi`naw:bde\;aenmai#,
.'Las\ adendas  poqrán -ser expe,didas  en  cualquie[  momento. del  iproceso,  antes  dél  cierre  de  r.ecepción  dé       ,
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18. 'CRONOGRAMA 'DELPROCESO.,
1

código: JC-F-OZ

Versión: 4.0
-L--.-l

\`tl.  Publicación  de do.cumentos`previos  (Estudio  preJ`io y pre  pliegos de  la lnvita'ci`ón
'          pública):   El   díá   jueves   23   de   octubre   de   2025,   en   la   páginá   web   del   hospital

www.hsrafaelsaníuan.aov.cój y en la platafoma SECOP l1'v módulo Régimen Esp.eciál con
:        ofertas.                                                                                  '

\

2.  Plazo Éara presentar gbs`ervaciones o sugerencias al Pre p'Iiego; Del 24 de octubre al
29L    `    de          octubre         fle          2025,.       únicamente          al          correo         eleótróni§o:'     ' iuridica@,hsrafaelsaniuan.aov.cop          q              `

\
8. +Respuesta a las. observacjones: El día 30de octubre de 2025, las c.uales se publicaran

de   igual  forma   en   la   página  web  d'el   hospital  www.hsrafaelsaniuan.aov.co,   y   en   la
platafoma. SECOP IL,  módulo F`égimeh Es`p?.ciál icon ofertas.

4.  Pubiicación de 'Piiegos definitívos:  Ei día vieinés 3i  de octubre de¿2o25.  en ia página``         web   del  hospftal  w\Ívw..hsrafaelsaníuan.aov.co,  .y  en   lá  platafórñia  SECOP   11,   módulo

Régimen Especial con ofertas.

5.  Visita  Técnica.:  miércoles  5  de  noviembre  de- 2025,  'punto  d.e  ,encuentro  en  el  Area
Ad`mi.ni.str.ativa  de  la  ESE,  a  la.s  8.:00  am,,inic`irámos ,recor`rido
interve`nir.

Comité Asesor de ó-ontiatación y Com.pr`as de. ]a ESE.

puo_r |:'é-áiíé';;vnt;;' C-ÁÉ`é-;           o

6`.;  Entregai  de. .propuestas:\ Únicamente  en  medio  e]ectrónic®,  hasta  las, 4:00  pm,  del  dia
lunes  10 de noviembre \de `2025, en `Ja plataforma SECOP ['1.

7.  Evaluac.i,ón, de ]as`propues'tas: `Hastá el 1'8 de noviembre de 2025,  la `cual la realizará el

8,.  Pvb[icación  del  [n`forme de Evaluación:` El 20'de noviembre dé 2025 en 'Ia página web
de.l hospital w\rvw.ihsrafaelsaniuan.aov.co, y en la plataforma SECOP lt..

lÁ                \                                                                                                        '                                     ,                                                      ,

9.  Trasládo de la eva]uación (Presentación de observaciones al.informe de evaluación
de  lás  Qfertas)':  c!el  21   al  25  de  novíembr.e  de  2025,  .en  'l'a  págha  web  del  hospfta[
Www.hsTafaelsaniuan.aov.co, y en. la plataforma SECO,P 1], módúlo Régimén Espeéial con
ofertas.

i'o.     Resp`uestaaobservacion\esdelaevaluación: El maries?dediciembrede2925.           '  '    o.

1`1.     ,ResoLución  de  Adiudicación:  EI  ,día  miércoles  3  de  diciembr'e  qe  2025,  mediante
acto   ac!mihistr\ativo   que   sérá   igualmenté   publiGado   'en   b   página`   we`b   del   hospital
www.hsrafa`elsaniüan.aov.co, y en` la plataforma SECOP 11,  módulo` Régimen Especial, con
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19.,LUGAR  FÍSICO  0   ELECTRÓN]CO   EN  DONDE  SE  PUEDEN   CONS`LJLTAR  LOS  TÉRM]ÑQS   DE
COÑDJCIÓNES`, ESTUólos Y DOCúMENTOS PREVIOS.       `                                     `

\'1'

Los  términos`o`pliegos `de  condiciones,]  el  estudio  previo ,y demás  documentos  de  la  etapa  precontráctua`l,

§oEd:ánpff,r:é::::bRdéogs,£:::Eusa:::::í±enB3:eakesn;ae:á::nd:¿wf:s:±ae:ns,:#é::rTaFde:%:¡ruean.nc.¡:::.:o:,e#::
.,

Administrativa de ,a E.S.E.  H_ospita, sa`n ñafae, NÍve ,,,,  ubicada e.n. ,a Ca,,e 4 Sur entre Carreras 4 y 5, en er
.,

múnicipio de San Juan del Cesar -La Guajira.

20.   EL ,LUGAR DONDE SE DEBE HACER LA ENTREGA.PE 'LAS PROPUESTAS.
Lás  propiies,tas  deberán  ser 'presentadas  por  medio  de  la  plataforma  de  cóntratación  pública  dél  estado
Óolombi`ano  SECOP  r[,,. módulo  Régimen.Especial  con rofertas`,  en  los término`s di'spuestos  por 'la  entjdad  en
la presente irivitación y demás` documentos vinculantes y complementa`riQs a..la iprese.nte.              C

Las   propuestas   deberán   ser   pTes`entadas   en   riedio   físico,   en  sobre  cerradó,   debidamente   rot.u'lad`o,
indi¿ando:. `n'ombre y númer,o de proceso,  nombre del  propQn`ente,  en  la Se'cretaría qé  Gerencia,  en  el Área
•Adminístrativa de la` E.S`..E.  Hospita]  San  Rafael  Nivel  ]1,  ubicada en 'lá calle 4 Sur entre carreras 4 y 5,  en  el

muni_¿ipio de san 'Juan`del ces.ar -La Guajira.                                                                                                          J

`  21..ÁPL]CACIÓN DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALÉ,S.                                             í                      ,
En el presente`proces'o de icontratación .se pódrá da.r ap]ica.ción ,de'` las Clausulas Excepcionalesi\preyistas en
el  Estatuto  General de la Admiriistración  Pública,  ley 80 de.1993,  y demás n.ormás que  lo complementén o
modifiquen.

`1

/
22.   VAL[DEZ M]NLllv]'A 'DE LAS OFERTAS QUE SE SOLICITAN:-\

\

La pro'puesta deberá teherüna valTdez mínima de 90 días.      \
\

\
23'.    LAS DIFERENTES ETAPAS.DEL PROCEDIM]ENTO A SEGUIR SON`:

'``

•    La  lhvitación   Publióa:`. La'`entidad  con  el'  presente, escr_ito  formula  ,invitacjón  publica  a  partic`ipar  .a
`     cualquier persona natural, jurídi'ca,. consorcio y/o uníón Temporal.

•    Selección:   en  todo  caso, \la  Verifiéaóión  'de  los  requisitos  habilitantes  §?  ',hará  exGlusivamente  en

relación .co,n  el  proponente  qué  los  acredite  tód.os  y  cada  uno  de  los. ,solicitados,\  de  acverdo  a  lo
establecido en la presente ihvitación.                                                .                       J             J

•    A,djüdicaQión:   La   adj;udicación   deberá   recaer   sobre   un   'próponente   que   ob'ligato`riamente   haya

cumplido Qon. todos y 'cada  uno  de  los  requisitos  habilitantes,  sin  tener'én  consideráció.n factores d?
afecto o interÉs y en g?neral, cualquier clase de motivación subjetiva.,

•    Suscripción:  La suscripción idel' contrato se realizará dentro .del plazo establecido en el cronogramaA!de

la presente invitación..           `
_
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24.    REG[fv[EN.JURID[CO APLICABLE                                                                                                         ..                                      `

EI  Contrato que  con  oQasión `d`e iesta  lnvitación  se  celebre]  se .regulará  por  e,l  Estatuto  Contractual  de  la
E.S.E.  (Acuerdo N° 07 de 2014,  modificado pór el Acuerdó iN° 22 d.e 2024);  Códigos Civi`l.y de Comercio.

:,l!éegriemc^::j#iívdá:oo|a!::aáb:en:`r£raess::::aLr:::asr,as:rcáo:::rodnat:tn::o;ecnoLap%omn:iií:::ósnyp,:,ÍáiFsap::s?o8:onmeb:taá`

i::i:ap:i::r,:íobgceañ;a',:dqou:nn:a:snt:r#ati?::aar,:se:toem,:`rgcTi::s?ye:iJñ:sn::::sb:1tnaadsa;igoe:tnese.stedocumento,se
.`\

25.   CORREO ELECTRON[CO>PARA COMUNICACIQ\NES Y/O OBSERVACIONE§:

jurídica@hsrafaelsarijuan.gov,c¿. '
\ \

26.   CONVOCATOR[A A VEEDUR]AS Y AL[ANZA DE USUAR[OS:

EI  Hospital CQNVOCA a las v`eedurfas. ciu.dá`danas esta.blecidas.ide conformidad con la Ley,  a los miembros ;
de la. A-Iianzá d`é  Usuarios  de e.sta entidad y a. la cómunidad  en, general  para que  participen-dentro  de  este
procesQ,  efectúen  el  control  social  respecti.vo. 'y  en  generali desarrollen  su  actividad  durante  las  diferentes
étapas del prese`nte pr`oceso 'de sele.cción.

_'.'

'\\
),

0

0
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(Anexo- No,, 1;)

GESTION JURIDICA Y CONTRATACION

',

cARTA DE PRESENTAéióN`DE ,LA PRo'puESTA    '
L

L-

ñeoñsoFifALSANRA`FAEL`                     ..             `                      \`Lacj`udad         `

-{

.REF:y :.lNVITAcló,N A PRESENTAR PBOPUEST'AS.

.'/

Código: JC.F.02'
`~          _        +      .-_   >-

Versión: 4.0`
-.-ú---+.+ '---

Vigepcia:  02/12/2021----.-1-

Esta comunicación tiene por ob|`et¿ presentar `propuesta para PRESTAR LOS .SERVICIO'S iDE:

\-\`
'

AsÍ mismo, el suscrito declárá que:
`1'_`'  1,. ~Tengo cápacidad `Iegal y`?stoy facultado pa,ra presentar és'ta propuesta.                                          .

(
'f

2.  La \infgrmació`n  sumi-nistrada és véraz y  ho fija  condicione,s  económicas  ariificialmente  baj-as  con  el
propósito de obtener la contratación del servicio.                                                           ,                                t

\
3.  Eri el  evento en  que  me sea  es,cogjda  mi  propuesta,  me  coLmpromeio  a  realízar`todgs  los trám~ite¿
téndi'entés   al   perfeccionamientp   y   éjecución   del   co\ntrato,   geritro   de-  ]os   térmínos   y   con'diciones      `
e§tablecidos en,[Qs términoside referencja y en la Ley.                                                                                                   '

4.  Cono`zco 'lás  causales  de  inhabi`Iidad  e  incompatibilidad  para  éontratar con ilas  Entidad.es  Estatarés,

Faep:::vse:dnac:odneis,ue,sit:b:::T::ep::.t:.anipérÉ3:ó:r::iasdgi:Fnaiáii:LcaoTe:'po,se:::::o3á::at:sntyo::p:':t:o:`#:
encuentro incurso e.n ningun`a de éllas,  ni' tampoco la sociedadrqu,e rep`res,e.nto.                   ,

5.  Conozco  y acato  e`l.Régimen  de  Contratación, de  la E..S.E. `Hóspital San  Ráf?el   NiJvel  1+1  y Sus  b'ases
jurí`dicas.                                                          ,                           .  ¢                                  r

6.   Conozco,  he  recibido  l,os  términ,os  d'e' refereh`cia'  de  `l`a  pres.ente  .contratación,  y  los  he  estudia`do
cuídadosamente.,, incluidos sus Adenda~s (si l'o§ hay), e`ntendidos.copo las` modificaciónes a 'lo§ mismos`y acepto sus términos. sin reservas ni cond|Cionámi.e-ntós.¡                                                         Í

\

7.  Me comprometo a,actuar de.bueha'fe-en todo elJpro`ceso de`seleééión del contratiéta.          ..
i``, t

8.  Suministro  laL,si.guiente.  información  para  efec'tós. de  notific`ar  los  acios  que  el  Hospital .SariL  R`afae]
considere `heóesarios.               '

S]  LA  PROPUESTA  ES  PRE`SENTADA A  NOMBRÉ  DE  UNA  P,ERSONA JUR-Íb[CA,  .DILIGENCIAR  '
LOS SIGUIENTE'S DAT`OS':
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REPRESENTANTE LÉGAL:  ^
NOMBRES Y`APELLIDOS:
C.ÉDULÁ` DE CIUDADANÍA
ÓARGO:
FuZ-ÓN
NIT.

Y/0 ÉXTRANJERÍA:.

SOCIAL:

DOMICILIO  PRINCIPAL:        --
D]RECC]ÓN:       J                               '`
E-,JVIA]L:,

TELEFONOS Nos.:
FAX Nos.:
CELULAR Nos.:
PERSONA ENCARGADA CONTACTO:

Cordial~saludo,    `
t

\Código.:+JC-F-02
•L-_---i

Versión: 4.0,

=        "J±Élu=JE

JÍ±a__^

02/12/2021

\

tt9Tire #rompaudEeé'PÁPFeESsent3nRtÉSLÉ#LDA    PÓR    PERSoNA    NATURAL,    D|L,GENé|AR    LoS`
SIGUIENTES DATOS:
=.,

PERSONA NATUFUL +

NOMBRES Y AP.ELLIDOS;
CÉDULA `DÉ CIUDADAN ÍA .y/o 0 .EXTRANJERÍÁ:'NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO:,

No.  DE MATRiéuLA DESTABLEciMiENTo:                  \
`DOMICILIO  PRINCIPAL:

DIRECQIÓN  EIMA[L:+
TELÉ"FÓ.NÓS Nos.:
FAX Nos.:
`ÓELULAR'Nos.

'1

Qordial salud'o,
<

(Nombre y` firmá delr Pro,pietario del Establecimiento
J \

de comercio)

QUE LA PROPUESTA SEA ELIMINADA. (Artículó 196 Código de Comerci,ó)

''

NO+A:  LA FIRMA DE UNA .PERSONA DIFERENTE 0  LA AUSENCIA `DÉ, FIRMA,  DARÁ `LUGAR A

C}

0


